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El día 27 de febrero de 1948, en _que D. José Luis Díez Pastor 
leyó su bellísima conferencia sobre Donaciones en favor de perso'?as 
futuras, fué de máxiilJO alborozo en la Acade~ia Matritense del No­
cariado. Y lo fu~ más aún que en otras ocasiones Pe-recidas, porque no 
se trataba tan sól·o de la calidad de .Ja persona, sino de 1a muy justifi­
cada impaciencia con que durante tanto tiempo se le había estaqo espe­
rando en aquella tribuna. La· tardanza de Díez Pastor en· incorjx>rarse 
a las .tareas académicas ha sido precisamente, dicho sea en· homenaje a 
la verdad, una de las dos únicas cosas que ha habido que lamentar en 
el brillante desarrollo de los cursos inaugurados hace cinco' años. (La 
otra es el vacío causado por la desaparición de D. Manuel González 
Rodríguez, alma y mentor de la Academia en esta última etapa de su 
vida, que lanzó la flecha al aire con esperanzado corazón, sin que le 
fuese permitido verla dar en el blanco.) 

Hue-lga todo intento de preserit_ación para quien de ningún modo 
la necesita por sus preclaros y conocidos méritos. No incurriré en la 
ingenuidad de catalogarlos. Pero sí quiero ~acer constar que la carac­
terística más sobresaliente de este admirado compañero, con serlo mu­
cho su inagotable capacidad de, asimilación, su tenacidad en el esfuerzo 
y su cultura tan bien cimentada, es esa pasmosa sencillez con que sabe 
abordar los más complicados problemas, llevándonos como de la mano, 
sin la más pequeña sensación de agobio ni de fatiga, hasta dar', cuando 
esto es posible, con la solución de las dificultades y conducirnos, cuan-
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do no lo es, ill punto preciso y exacto en que ya es forzoso detenerse. 
Pero muy pocas son .las incógnitas capaces de desafiar a una inteli­
gencia· tan penetrante y tan ducha en esta clase de aventuras. Allí don­
de la mayoría sólo acierta a descubrir una senda escarpada Y.. poco acce­
sible, él encuen~ra, como por arte de magia, el auténtico camino real 
en que podemos seguir sus pasos plenamente. asegurados contra cual­
quier tropiezo. 

Claro está que no serían fáciles de conseguir tan halagüeños re­
sultados si a la rQbustez c!e pe'nsamiento no fuese ¡uniGo rn Díez Pas­
tor un absoluto dominio de los medios de expresión y una maestría 
singu!ar en el manejo del idioma, dácil instrumento de sus necesida­
des diaLécticas cuya finalidad no le ha fallado nunca. En la parca re­
tórica de este gran civilista, directa_mente montada sobre la rigurosa 
trabazón de las ideas, no hay cabida para lo superfluo; menos aún 
para lo que pueda ofender bajo cuaiquier _forma que sea la limpieza y . 

claridad del discurso. Cada palabra rinde su genuina si~nificación, cum­
ple su específico cometido y acude solícita a ocupar su puesto como si 
obedeciese a .un toque de clarín. (No existen 'palabras intercambiables, 
ha dicho Melc'hor F. Almagro,· y toda sinonimia responde necesaria­
mente a una diferencia de matiz que, más tarde o más temprano, acaba 
por hacerse visible.) 

La· obra de Díez Pastor como publicista es muy :reducida. No 
guarda relación, desgraciadamente, con sus amplias posibilidaqes y 
con lo que de él se puede esperar. Para conocerla por completo hay 
que recurrir a sus notas inéditas y a sus apuntes de cátedra, en los 
que puso tal vez lo mejor de su ·afán ál servicio de la juventud y de 
donde tanto provecho 'han sacado las úhi,mas generaciones de Notanos 
a quienes cupo Ia gran suerte de hacer bajo su direcció'n el trabajo 
preparatorio. El ejercici<;> docente es ingrato y aleccionador a _un mis­
mo tiempo. Tarea difícil en que no siempre están los resultados a la 
altura del esfuerzo, pero que, a cambio de ello, supone para el buen 
maestro, consciente de su deber Y. preparado para cumplirlo, un indu­
dable enriquecimiento espiritual que .Jo convierte, ,aungu.e ello pudiera 
parecer paradójico, ·en el primero y más. aventajado. de sus discípulos. 
Marchando en esta nueva dirección impensada es como Díez Pastor 
ha obt'cnido los éxitos que más ·le deben envanecer y que no podrá ol­
vidar nu'nca ... 

* * * 
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Sab_ido es que nuestro Código civil mira con notoria prt!vencíón 
l¡¡s atribuciones patrimoniales a fav-or de concepturus o no concebido. 
No ya las que pudieran estar basadas en un contrato sinalagmático. 
cuya perfección exigiría como ineludible requisito un cruce de consen­
timientos actuales imposible de lograr en tal caso, sino incluso las na­
cidas de una transm.isión mortis causa o de una donación. Es también 
la actitud que adoptan en general todos los ordenamientos jurídicos 
vigentes, d6minados por una tradición romanista que ha dejado honda 
huella, bien perceptible, sobre todo, en el Código francés y en el ita­
liano de. 1865. 

El artículo 7 58 del Código español sien tá en este punto la norma 
fund.amenta.J: la capacidad del heredero o legatario instituido ha de 
calificarse necesariamente con referen'éia el día en que se abre la suce­
sión; para ese día es. por ·lo t<1nto, necesario que haya nacido o, por . 
lo menos, haya sido engendrado. Y el 781 contiene la única ex­
cepción expresa, permitiendo adquirir a·! concepturus los bienes relictos 
por el testa,dor, pero @Iediante el rodeo de una sustitución indirecta 
o fideicomisaria. ' 

Análogos obstáculos se ofrecen a la trap.smisión gratuita por acto 
intervivos en favor de estos • hipotéticos 'sujetos de dereého. El del ar­
tículo 641, que reduce su posibilidad a los casos de reversión en tér­
minos equivalent~s a los del 7 81', mencionado en su propio texto, y el 
del 627 que, tratándose de la donación qirecta, sólo se 'refiere al dona­
_rario ya conc~bido, sin hablar para nada dd que aún no estuviese en ' 
el claustro materno. 

La impresión que se saca de estos preceptos no puede ser más ad­
versa .para la causa del concepturus. O la institución en concepto de 
fideicomisario o la donación revertible: he .. aqqí los dos únicos con­
ductos por donde pueden llegar a él los bienes· del disponente. Nunca 
podrá adquirirlos· sin previa interposición; siempre los tendrá qt.~ re-
cibir a través de otra persona. . 

¿Admi'te alguna· rectificación esta rígida .postura? Si pretendemos 
hallarla, como Díez Pastor en la zona del acto donatorio, tendremos 
que habérnoslas, ant? -todo, con d arraigado perjuicio que atribuye a 
la donación· la naturaleza jurídica de un contrato y consiguientemen­
te la de un acuerdo de voluntades. En derecho hereditario. el terreno 
está quizá más libre porque' no se tropieza con ninguna clase de ele­
mentos contractuales ·ni hay posibilidad de insertados en su .técnica, 
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p€rO otros estorbos de no menor entidad están acechando el paso del 
Goncepturus. 

De todas formas, se hace preciso concretar el papel que desempeña 
la aceptación en materia de donaciones, y si éstas se encuentran bajo 
dicho aspecto,· más cerca de lo contractual o de lo sucesorio, es decir, 
si· hay .un verdadero contrato de donación, o si la donación es un mo­
dus adquirendi del mismo tipo que la herencia. o si se le debe reservar 
un lugar propio y separado. (La cuestión parece haber sido· prejuzgada 
por el Código napoleónico, que agrupa bajo una misma rúbrica ·les 
donations entre uifs et l~s testaments. y en sentido distinto por.Cl nues­
tro, que también las sitúa por su parte fuera del área de los contratos. 
Pero no hay que fiarse de las apariencias.) . 

El ·confer<:nciante insiste, sin embargo, lo menos posible en las 
concomitancias que pudieran ·ligar a la donación con el legado y' pro­
cura ceñirse de una manera estricta, sin fáciles comodines, al estudio 
de su propio ·tema. El derecho histórico de Castilla, examinado con­
cienzudamente y puesi:o a contribución· con fmgular oportunidad y 
pericia. le presta los mejores auxilios robusteciendo su tesis, y C01l 

ayuda suya y la de un arsenal bien provisto de los. más finos concepros 
log~a poner a note lo que tal vez pudo creerse perdido. 

* * * 
El antecedente más· remoto de la tendencia que dejamos apuntada 

cncuéntrase, a juicio de Dícz Pastor, en un .precepto de la Ley de las 
XII tablas, citado por el jurisconsulto Juliano, el cual excluye, en un 
supuesto de sucesión intestada, a 1os que a la muerte del causante in 
rerum natura non sunt. Esta preocupación teórica puede superarse sin 
gran dificultad en el Derecho sucesorio, puesto que el testamento es 
un acto unilateral en cuya formación no interviene' la voluntad del 
'heredero, pero es más difíc.il de dudir cuando se trata de una donación 
intervivos. negocio de tipo bilateral eh que colaboran, por 1o menos, 
dos sujetos actuales. Como dice Pothier, no se 'contrata con los muer­
tos ni con los no nacidos: le neant est incapable a rien. 

Según nuestro Código civil, que en este punto sigue los pasos de 
las Ordenanzas francesas de 15 3 9 y 17 31, desviándose de la tradicio­
nal doctrina castellana, la donación se perfecciona por el consentimien; 
to de donante y donatario; y no sólo es exigida la oferta dd primero 
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y la aceptación del segundo, sino también. en algun·os casos. el conoc".­
mi~nto d'e la aceptación por parte c!.el dona·nre. Cuando es imposible 

.que exista la. voluntad del donatario (como en· el caso del conceptu­
fus), no puede por lo tanto tener vida la donación. Pues no cabe con­
cluirla con los herederos de-l donante, ni con los 'del donatario, ni con 
persona alguna _que pretepdíese actuar en repre~cntación de un posi­
ble concepturus. 

Pero ¿es cierto que la aceptaóón del donatario constituye un ele­
mento ,esencial para la perfección del acto? Si en realidad fuese así, no 
sólo resultaría imposible la donación a personas futuras, sino incluso 
la reversión que hiciera recaer.en ellas los bienes donados y que siem­
pre tendría que ser considerada como una segunda donación a su favor. 

Examina a continuación el disertante, en uno de los más notables 
pasajes de su conf~rencia, cuál es la ~erdadera función que a J.:¡ volun­
tad individual corresponde ·en la génesis del negocio JUrídico. subraya 
la decisiva importáncia que reviste el momento de la declaración. cuy;~ 
eficacia no siempre depende de la fidelidad con 'que en ella se, r<pro" 
duce el auténtico querer subjetivo, y pone de re·IIeve los dos diferentes 
sentidos en que se puede tomar la palabra "aceptación .. s2gú n s~ a ph­

,que a los contratos sinalamágticos (con efecto recíproco para Jmbas.par­

·tes interesadas) o a los de índole .Jucrativa, en los que no existe pro-
mesa u oferta de prestación por pa_rte del beneficiario, _sin que, ·por lo 
tanto. la voluntad de este ú'ltimo añada nada a 1~ perfección del nego­
cio (en íos sinalagmáticos, por el contrario, lo más valioso de la acep­

tación es ·lo que a su vez tiene de promesa) De ~quí que la posición 
jurídica· del donatario sea siempre más cercana a la del legatario que a 
la- del comprador. 

La donación se configuró siempre en el Derecho romano clásico 
<t 

cerno un acto de tipo bilateral con dectos transmisivos, .de acuerdo 
,eón la· conocida máxima nolentt non potest adquiri. Pero el Derecho 
bízantin? confiere acción a las. donaciones meramente promisorias y las 
constituciones las sitúan entre los contractus cuya medula es el con­
sentimiento.· Nunca llega a ser, sin embargo, la donación un contrato 
nominado con figura independiente y su perfecCion depende de la for­
ma que adopte en cada. caso y que por regla general suele ser la de la 
stipu[atio. Requisjtos de la stipulatio (no de la donación) son la pre­
sencia y la in-terpretación del donatario. La do_ctrina mcdioval ex1ge en 
la donación los requisitos de la stipulalio y ha de acudir a mil rodeos 

--
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para configurar 'la ·que se hace a·l que no esté presente, a los desconoci­
dos y a los no nacidos. 

Conforme a las Partidas, que la sitúan entre. los contratos, sin exi­
gir para· ella la forma estipulatoria, la donación se perfecciona en prin­
cipio por el <;onsentimiento. P:ero en la donación a "personas deseo-· 

·nacidas" o al "que es en otra tierra" (ley 4.'', tít. 4.:', P. V.), la. acep­
tación se esfuma. U na parte de la doctrina española acentúa el carácter 
consensual del acto dona-tario, de acuerdo con la actitud de Gregario 
López ( exigitur. consensus donantis et donatarii) y· la de Molina ( acep­
tatio donationis est ipsi~s substantia et perfectione) basadas en el De­
recho común, mientras otro >grupo sostiene que, por aplicación de la 
'ley única, ·título XVI del Ordcnanúento de Alcalá no sólo es válida . 
la donación promisoria s.ólo consensu, per pactum nudum, sino que 
la que se hace al ausente es válida sin aceptación, por la cficaba que la 
Ley confiere a la poliicitatio. 

Ahora bien: ¿cuál es el verdadero carácter' de la pollicitatio? ¿Qué 
alcance tiene 1a citada Ley única del Ordenamiento de Alcalá? El con­
cepto de pdJlicitatio cómo promesa unil~teral obligatoria ( offerentis 
so/ius promissum) se había formado ya en Derecho romano, si bien 
sólo. se le reconocían efectos vincula torios cuando se hacía en favor de. 
una res publica. Y por una curiosa transposición de conceptos, llega 
un momento q?e en su específica fu.nción deja de comprenderse por la 
doctrina medieval, su~ .trazos quedan borrados y ·~ partir de cierta épo­
ca sólo se le encuentra referida a la donación, con la cua.l ·Jiega a con­
fundirse. Los glosadores, cuyas vacilaciones influyen indudablemente 
en el comentario doctrinal de nuestrasuleyes reales. discuten por otra 
parte la validez de la d<?nación a los pobres, h eficacia de la promesa 
de no revocar y la del juramento en los pactos. . 

El Ordenamiento· de .Aica.Já proclamó la eficacia del pacto consen­
sual en los términos más explícitos y anticipándose en siglos a las 
leyes del resto de Europa. Pero algunos creyeron que iba m.ás a.Jiá y 
daba ~alor a la mera pollicitatio. Es, sin embargo, difícil determinar 
qué alcance atribuían a esta eficacia, porque no emplean el término 
pollicitatio en un sentido unívoco, sino que designan con él tan pron­
to la promesa irrevocable como la simple oferta contractual. 

Era opinión· difundida e.n la doctrina mediova·l .que hay pacto 
"cuando uno promete algo a persona presente que acepta expresa o 
tácitamente". Pero nuestros autores no admiten el consentimiento tá-
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-cito más que en los negocios con causa- lucrativa, no en los bilaterales 
onerosos, y ni a~n así s~ atreven a mantener su tesis de un modo ro­
tundo, sino- que bú~can. un :punto de apoyo para ella en la aceptación 
prestada por el Notario o por el Juez, supletoria al consentimiento 'del 
agraciado . 
. · .La ;ceptación prestada por el Notario está admitida por la glosa 
ordinaria y va íntimamente ligada al problema de la donación hecha 
al concepturus, porque, según una costumbre francesa muy arraigada 
en la· práctica, notarius potest pro absentibus et his qui nondum nati 
sunt stipulari. La Ley 7." del tít. II P. V. autorizaba también a los 
Jueces y .Escribanos del Concejo para "rescibir don-aciones en nome de 
otros" eh los asuntos judiciales, facultad que la prác~ica hizo exten­
siva a los .Eseribanos públicos y reales. Queda, no obsÚnt~, la duda 
de si en tal caso podía' el donante revocar la donación mien-tras la 
ac@ptación no hubiese sido ratificada. La práctica española puede con­
jeturarse 'que se inclinó a ·la irrevocabi-lidad (Covarrubias, Castillo, Sa·l­
gado ae Somoza), reforzada con una cláusula de estilo notarial en 
que e1 donante renunciaba las leyes concernientes a-t asunto. Notemos. 
sin ·emb~rgo, que el negixio no es bilateral por_ el hecho de que el No­
tario estipule y acepte a nombre del'c~ncepturus. En- los anotadores de 
Malina encontramos magistralmente definida su intervención: "Si bien 
la estipulación del Notario ap~ovechk al efec~o de qu~ aun sin acepta­
ción no_ se pued_a ¡revocar. sin embargo, para el efecto de la- adquisición, 
la aceptación es requerida." Ei Notario no actúa, por lo tanto, como 
parte en el negocio; no es estipulan-te en pro de tercero en el sentido 
actual ni representante del donatario. Es un elemento de mera simetría 
formal, que-in-terviene ad voluntantem donantis adstringendam. 

La vida de-los pueblos y la sutileza de los juristas han marchado 
muy distanciadas en .esta materia. El sentido vulgar niega importan­
cia a la aceptación del donante y esta corriente vital· ha puesto en las 
ley·es y en la práctica muchas excepciones a la necesidad de la· acepta­
ción. Decía el Abad Palermitano que, cuando la pollicitatio tiene cau-
sa liberal. lleva en sí misma· implícita la- aceptación, la cua·l se presume ·· 
por tratarse de res favorabilis et concupiscibilis. · 

La· tesis de la bilateralidad, por otra parte, induce a la doctrina a 
construcciones arbitrarias. Todos reconocen que hay casos en que el 
desplazamiento patrimonial gratuito en que consiste la donación se 
efectúa sin que intervenga la- vol~ntad del beneficiario, es decir, po.r 
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simples hechos del do~ap.tc inaedificatio, co~donación) o negocios jurí­
dicos celebrados por éste con un ter~cro (asunción de deuda, etc.). Sin. 
embargo, dice Sohm, nadie es do~atario sin su consentimiento. Con 
ello volvemos a confundir el problema de la perfección con el del acto 
dispositivo o adquisición por parte del donatario, mediante la poste­
rior declaración que querer hacer suya la cosa donada. E incluso se. lle­
ga a decir que el donatario no aceptante tiene no sólo la. obligación·, 
sino incluso el derecho de devolver lo adquirido, que representa para 
_él un enriq~ecimiento ilícito (Titze, Henle y Fischer), retorciéndose 
así la cuestión de tal modo, gue parece que Jo más urgente sería pro­
teger al. donatario contra el donante. Con razón dice Heck q~e, al me­
nos de lege ferenda, 1a donación debería p}'rfeccionarse por acto uni-
lateral. · 

A¡preciada así !á aceptación en su verdadero valor, podemos revisar 
la doctrina vigente respecto de la :represen ración del no concebido. S.ue­
le admitirse que, 'por interpretación a contrario sensu del artículo 627 
de nuestro Código, los .padres no pueden aceptar la donación a sus 

hijos. nacedcros. Pero se· olvida que la regla inclussio unius exclussco 
alterius no es racionalmente aplicable a las normas de carácter dispo­
sitiv"o, sujetas más bien a la de 'que -9onde hay la misma fazón, la 
misma debe ser la consecuencia. Por otra parte, las dificultades técnicas 
de la represen~ación del concepturus 'han si~o superadas, por ejemplo, 
en el nuevo Código civil italiano, que la atribuye a.! futuro padre sin 
limitación alguna, y también podrían serlo en, nuestro ordenamiento 
legal. 

En todo caso la interpretación ·de los preceptos relativos a esta 
mater!a no puede cerrarse en un crite_rio dogmático intraJ.1Sigente, sino 
que se ha de buscar mediante 1a, coordinación ~quitativa de .Jos intere­

ses ~P. Juego. 
La forma más típica de la li)Jeralidad a favor del no concel;Jido es 

la que el Código civil, en su artículo 641, llama. con manifiesta im­
propiedad "reversión de donacioñes". El citado artículo nos remite'_¡¡ 

1 -

las normas del derecho sucesorio para la determinación del ámbito en 
que -las donaciones pueden revertir, aunqu~ parece dejar sujeta la per­
fección ,de estas disposiciones a -los preceptos generales de la· donación 
·y a las normas que rigen para la estipulación en pro de tercero. Mas 
ni unas ni otras son adecuadas a la disposición• en favor del no conce­
bido, ·y la alusión del ar.tícu.lo 641 va racionalme'ilte mucho más allá 
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de un mero .prevenirse contra la vinculación revelándonos el verdadero 
-entronque histórico ·y conceptual de la reversión con las sustituciones· 
.fid 

. . . ~ 
eteorn1sanas. 

' TropeJ:amos otra vez con el viejo prejuicio que rechaza la donación 
directa a~ no concebido, lo mismo que en derecho sucesorio se opone 
a la institución directa m favor .suyo, admitiendo, en cambio, que el· 
beneficio de una y otra puede alcanzarle con sólo que pase antes por 
otra persona. Es, sin embargo, evidente que la sustitución no es más 
que una institución, sujeta a modali'dades de condición y plazo corrien­
tes en derecho, y cierto también que el beneficiario de. una reversión 
rio recibe su derecho del donatario sinq del donante, igual que a<:antece 
con el sust·ituto. Mas el derecho positivo sufre una desviación que en 
el área de las. sucesiones ,dimana quizá de la· supervivencia alcanzada 
por .los grandes principios del Derecho romano, y en la reversión de 
donaciones se produce por mero influjo de las instituciones hereditarias. 

Hay una tendencia de tipo vulgar, pero difundida ·entre los juristas. 
a creer que el fiduciario y el primer donatario son eleme!ltos indispen­
sables de la tra-nsmisión al sustituto, a· cuyo derecho sirven de arcaduz, 
como decía nuestro Solórzano Pereira, o de canal, como dijo Pothier. 
Pero lo cierto es que la adquisición de la herencia por el fiduciario o de 
la donación por el primer llamado no condicionan. ·el derecho del sus­
tituto, aunque ni la jurisprudenci'a ni h doctrina actual lo expresen 
formalmente. 

El artículo 1.25"7 dei Código civii, que proclama la licitud de la 
estipulación en pro de tercero, resul•ta inadecuado a la ·reversión de do­
flaciones, puesto que en una aplicación estricta impediría que se per­
feccionase la disposición an•tes de que el no concebido naciera y acep­
tase en yida del donante. De aquí resultaría inoperante contra toda ló­
gica el artículo 641, que claramente autoriza la _;eversión a los no 
concebidos, siempre que estén dentro del segundo grado y aunque no 
vivan a la muerte del dispon~nte. Es decir, que el artículo 641 arrastra 
el régimen de la reversión fuera del ámbito de ·las estipulac·iones en 
¡pro de tercero. 

El .problema de )a. aceptación de la cláusula reversional dió lugar 
en nuestra doctrina a muy dispares criterios según se tratase de una 
donación d~ derecho comú; o de la constitución contractual de mayo­
razgos., El mayorazgo constituído .por contrato se hacía irrevocable en 
ciertos casos sólo por la aceptación del primeramente llamado (Ley 44 
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de -Toro) y contenía una serie indefinida de reversiones a favor de per­
sonas futuras. Pero, en cuanto a la donación de derecho común, mien­
tras unos (Palacios Rubios y Bedro de Dueñas) opinan que basta la 
aceptación del primer llamado, otros (como M"olina y Covarrubias) 
exigen la del segundo donatario, sin establecer diferencia entre la pri­
mera y la segunda donación. Al razonar estos últimos su dictamen 
apelan a expedientes arbitrarios, y así dice Molina qtie la donación 
perfecta en el mayorazgo se hace no a la persona, sino a la familia, 
por lo cual se entiende que el primer ínstituído acepta en nombre de 
ella y sería "absurdissimum .. requiri aceptationem infantium et nas­
citurorurp". 

De este modo queda _sentado que en todo caso, lo mismo en ~1 ma­
yorazgo que en .Ja donación, ·la aceptación· de los ulteriores beneficia­
rios funciona, 

1
como en el caso de la herencia, independientemente _del 

acto dispositivo, sin ser, por tanto, un elemento de perfección y sí la 
mera admisión de un enriquecimiento. . 

En el mecanismo de la estipulación en pro de tercero corresponde­
ría al primer donatario el papel de promitente, debiendo exigírsele, por 
lo tanto, la capacidad normal para contratar. Como donatario, en 
cambio, sólo necesita la capacidad natu~~l para ·consentir del artícu­
lo _625, pues el 626 sólo exige la de contratar en las donaciones condi­
cionales u onerosas. Ahora bien; la cláusula de reversión no hace que la 
donación sea condicional ni onerosa, porque, como dice la· resolución 
de 17 de diciembre de 1925, "no impone ninguna obligación propia­
mente dicha a los adquir<::ntes, siendo más bien deducción de la cosa 
donada", y el término "condición" se toma en el artículo 626 en el 
sentido de condición voluntaria que implica· una prestación del donata­
rio. En otros términos: donación y reversión son- dos disposiciones 
distintas, aunque ,&anexas, y suponen dos causas diferentes. La dispo­
sición re,versional no puede revocarse por disenso del donante y del 
primer donatario, el cual no representa al segundo, y la· independen­
cia de ambas resu'lta más patente referida a las causas culposas de. re­
vocaéión 

Problema antiguo es también el de si _1a adquisición del primer 
donatario actúa como condictio juris par'\ el nacimiento de los dere­
chos del segundo. En la· confusa tHminología existente en, que se ba­
rajan sin discriminar la estipulación ~n pro de tercero, la donación mo­
dal,. la donación condicional y la reversión, predomina la tenden,cia 
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que identifica la reversión con ·la dona<:·ión sub modo. U na y orra en~ 
cajan· genéricamente en la estipulación en pro de tercero, y no hay duda 
\ 

de que a favor del beneficiario de la carga modal existe una liberalidad. 
Pero la estructura interna, de ambas sitÚaciones es distinta. La 

donación sub modo crea una obliga-ción personal del é:lonatario y un 
derecho wrrelativo del sujeto beneficiado, que por sí solos no ligan 
Jos bienes y cuyo incumplimiento no actúa resolutoriamente (!1rtícu~. 

lo 797). El donatario no está obligado a prestación alguna mientr.as 
no haya recibido ·lo donado y el donante no responde del 0 sanea~ 
miento. 

En la· revers-ión, por el contrario, no 'dice el Código que el dona~ 
tario se obligue· a transmitir los bienes, sino que se puede "es,ta~lecer · 
la ·reversión", cuya eficacia es a-utomática. Cumplida la condición o lle­
gado el plazo no se produce ninguna "obligación"· de entrega, sino un 
cambio de dominio porque el del primer donatario se resuelve. Los 
efectos de esta resolución actúan ex tune y arrastran cualqu~er ácto de 
9isposicíón intermedio realizado por aquél. 

· La adquisición del primer donatario no es, pues, indispensable para 
que nazca el derecho del segundo, y la máxima que aquí debe aplicarse 
es ~a misma que rige en el J:?erecho \Sucesorio de que la "sustitución 
fidei.comisaria comprende la vulgar". 

tonsecuencia de todo lo dicho es que el régim~n de Ia reversión ha 
de buscarse' en la sustitución indirecta (con la que tiene una profunda 
afinidad, según pon-e de manifiesto la antigua doctrina de los mayo~ 
razgos) sin que nunca puedan entrar en juego respecto de eiia las nor-
mas propias del derecho contractual. , 

Po9emos llegar así a ciertas conclusiones de incalculable ,trascen­
dencia, en las que cabe bas'!r una nueva consideración de los preceptos 
jurídicos· en vigor. La aceptación de la 'donación es u~a exigencia del 
Derecho positivo, pero no constit'uye un elemento sustancial de su pro­
pia estructura ni por 1~ general responde a up.a necesidad prácticá" evi­
dente. Ningún obstáculo teórico se opone. ·a la donadón directa al no 
concebido que una interpretación racional del artículo 62 7 permitir~ 

aceptar al futuro padre, aunque este caso se dé en la práctica con muy . 

poca frecuencia. 
Con estos datos estamos ·en. situación de· formular una, doctrina 

práctica completa sobre la donación en favor del concepturus. En líneas 
generales cabe que las donaciones de este tipo se otorguen por los futu-
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·ros padres (dentro o .fuera .de una capitula<:ión matrimonial) o -por 
otras personas antes o después de.l Ínatrimonio de aquéllos. 

l. Padres donantes.-La donación anterior al enlace conyugal va 
normalmente c.ontenida en !las capitulaciones matrimoniales .. El artícu­
lo l. 3 3 Q. sólo "libera de la necesidad de aceptación a las donaciones en 
favor de los futuros esposos o de uno de ellos. La donación a los hijos 

. naced~ros no está "literalmente comprendida en· el precepto, pero, por 
lo antes expuesto, se ve que .es de la misma· naturaleza y debe gozar del 
mismó favor de la Ley. Mas a.unque así no sea, podemos e_ntender: ·o 

.que acepta d futuro padre, .sí la que dona es la mujer, o que acepta la 
madre sí _'el donante es el prometido, y'a que_ la posibilidad de aceptar 
por gl .hijo Juturo no nace de una patria potestad imposible o, final-­
mente, que acepta el mismo padre donante. puesto qm: la autocontra­
•tación en este caso no ofrece reparo alguno. 

Si la donación se verifica después del enlace, su misma naturaleza 
impide ind.ividua·lizarla, porque los padres procuran por todos los me­
dios .la igualdad entre sus hijos y· el número de los no concebidos ~ 
desconoce, es decir, que se donan unos mismos bienes. para todos. El 
supuesto de donación conjunta a los 'hijos nacidos y nacederos .Jo in­
tentó resolver D. Manuel Gonzá1ez Gordillo en un caso sometido a su 
autorización mediante un juego de condiciones; el supuesto es clásico 
y ya de antiguo se admitía que comporta una· serie tácita de SU;stitu­
ciones parciales sucesivas. 

Es; por lo .tanto, un negocio mixto de donación y reversión que se 
perfecciona por la aceptación de los donatarios ya nacidos (pudiendo 
aceptar por ellos sí son, menores el mismo padre donante) sin que .sea 
necesario igual requisito respeho de los nacederos a quienes la reversión 
aprovecha. 

La 1donacíón exclusivamente otorgada a los concepturus no parece 
viable por lo que tiene de autolimitación en vacío de la responsabilidad 
patrimonial. 

2. Donantes extraños.-.-Aquí se presentan muchas menos dificul­
tades que en las donaciones del grupo anterior. La donación directa se 
aceptará por los contrayentes, si es en capitulaciones 'matrimoniales, 
por cualquiera de ellos antes del matrimonio. o por el futuro pacLre 
si se hace _después. Sí la donación fuese ~vertible habría de ser acepta­
da por el primer donatario o por qui-en lo representase. 'En el supuesto 
mixto de donación a, los hijos nacidos con reversión parcia·! a los na-
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cedero_s podrán aceptar los primeros si son púberes o el padre P.Or ellos. 
Parece ocioso advertir que, aun cuando todos los supuestos previs­

tos son posibles, no todos tienen en la práctica la misma. importancia 
~i la misma. frecuencia. Un buen recetario es siempre útil si se maneja 
con la debida discr~·ción. Por otra parte bueno es recordar que, segú.n 
Oberneck, el Notario, en las cuestiones debatidas; debe atenerse a la 
ppinión dominante antes que a la suya personal. Claro es que entre 
nosotros no siempre cuenta el Notario con una opinión dominante, m 
siquiera con una opinión. 
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Derechos ·reales y ·pactos de trascen­
. dencia real 

Aunque unos y otros tienen de común el referirse directamente a 
una cosa y poder hacerse efectivos erga omnes, se diferencian ~n: que 
los primeros constituyen figuras tipificadas y, por consiguiente, limita­
das, mientras que los p·actos con trascendencia real no se hallan some­
tidos a ningún proceso de configuración y surgen espontáneamente de 
la voluntad para constituir las más variadas modalidades de los nego­
cios jurídicos. 

El derecho real 'ha· constituído siempre el área· de astuación de la 
.técnica registra!, y· se fué el pensamiento de los autores de la primera 
Ley Hipotecaria y ·de los nuevos textos que sucesivamente rigieron. 

Las últimas reformas. insisten con energía en el mantenimiento de 
este principio. Así, el artículo 9 8 del texto refundido d.c la Ley recalca 
que los derechos personales no tendrán la considerac.ión de gravámenes 
y serán cancelados por el Registrador a instancia de parte interesada. 
Y los red.actores del nu.evo Reglamento, en. el artículo 9. 0

, no s~ han 
limitado a reproducir el texto del artículo 18 del anterior, ·sino que 
han considerado conv·eniente añadir a ésÚ unas pocas palabras para de-

, jar bien sentado que en el ~egistro no pueden tener acceso las obliga­
ciones o derechos personales. 

Se trata, con estos nuevos preceptos, que no son más que una ma­
chacona . insistencia sobre principios harto conocidos de n?estro orde­
namiento inmobiliario, de reafirmar la pureza de la función registra!. 
cuyo prestigio no se aviene con la viciosa práctica seguida lhasta ahora 
en muchas de nuestras oficinas de consignar en los asientos toda clase . 
de estipulaciones . 

. Una· ma·la entendida prudencia ha sido la principal causa de que 
muchos asientos obrantes en los libros de nuestros Registros sean ver-
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daderas transcripciones. En la duda, y por aquello de que "lo que 
abunda no daña", se ha venido optando por la cbnsignación de las 
cláusulas, sin considerar que ha sido mucho mayor el daño infligido a 
la propiedad con esa profusión de pact~s, reservas y 111enciones, q,ue el 
favor atribuído a los supuestos beneficiarios, ya que éstos raramente se 
han lucrado con la reser.va o I?ención., a' !'a que pocas veces alcanza la 
protección de la fe pública del Registro. 

I . 
DERECHOS REALES 

¿Numerus apertus o numerus clausus? 

El enunciado se refiere a los ~erechos reales, nominados o no, sus­
ceptibles de constituir el contenido de un negocio jurídico indepen­
diente. · 

No hay problema en cuanto a la naturaleza y características del de­
recho real. Al no estar predeterminadas por el Derecho positivo,' hay 
que atenerse a la doctrina: de 'los autores, y éstos coinciden en lo funda-. . 
mental. Por consiguiente, cuando 'el Código civil? o la Ley Hipotecaria 
o cualquier otro texto legal hab_lan de derech?s reales en general hemos 
de entender que aceptan el concepto que de .los mismos dan los autores, 
por lo menos en lo que se admite sin discrepancia (atribuir al sujeto 
una. facultad directa sobre -las cosas, eficacia erga omnes, etc.) . 

La primera dificultad se ofrece al pretender averiguar sí nuestro or-
1 den amiento inmobiliario, siguiendo ""las huellas del Derecho romano, 
que sólo CORcedía a un número limitadísimo de dereChos (servidumbres, 
superficie, enfiteusis y derechos de garantía) la categoría de derechos 
reales, y de acuerdo .con los Códigos de 1a mayor parte de los países 
europeos (Alemania, Suiza,, Austria, ,Hungría, Suecia, Finlandia, Ho­
landa, Portugal), acepta un número limitado de tipos fijos de derechos 
reales, o por el con:trario, sigue el sistema del numerus apertus, conce­
diendo 1a posibilidad de dar efecto real,-,¡1 cualquiera relación jurídica 
ref~rida a una cosa determinada. 

Es inútil buscar un tex~o categórico que aleje toda duda sobre el 
sistema adoptado por nuestro Derecho positivo. Sólo el artículo 7.0 

del Reglamento hipotecario permite conjeturar que el sistema prefe­
rido es el del numerus apertus, al decir que "conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 2. 0 d'e la 1ey, no sólo deberán inscribirse los títulos en 
que se declare, constituya, reconozca, transmita•, modifique o extinga 
el dominio de los derechos reales que en dichos párrafos se mencionan, 
sino cualesquiera otros relativos. a derechos de la misma naturaleza, ·así 
Gomo cu"a·lquier a<to o contrato de trascendencia real que, sin tener nom­
bre propio en derecho, modifique, desde ,luego -o en lo. futuro, algunas 
de las facul·tades del dominio sobre bienes inmuebles o inherentes a de­
rechos reales''. En este artículo, reproducción del 14 anterior, salvo las 
tres palabras subrayadas. ha· encontrado la jurisprudencia de la Direc­
ción de los Registros base para afirmar que nuestro ordenamiento in­
mobiliario sigue· el régimen del ~umerus apertus (Resoluciones. de 11 
de abril de 1930, 23 de noviembre de 1934, 13 de· mayo de 1936, 
1.0 de marzo de 1939, 21 de diciembre de 1943, 27 de marzo de 1947 
y 27 de octubre de 1947). 

Pero el precepto reglamentario, sobr.e todo en su redacción ante­
rior, nos parece más claro que la j-urisprudencia que lo interpreta. De­
cimos en su redacción anter~or, porque el retoque introducido en el 
nuevo texto plantea otra vez la dificultad de tener que decidir· en cada 
caso si el acto o contrato modificador de las facultades del dominio 
sobre inmuebles o derechos reales tiene o no trascendencia real, pues, 

·como ya queda diého, la ley se desentiende de dar el concepto de los 
derechos r~ales y no hay en· todo nuestro Derecho positivo norma al-
guna que permita distinguirlos con un criterio de fijeza. _ 

El artículo 14 del Reglamento hipotecario anterior al vigente, al 
permitir su inscripción, consag~ab~, en efecto, c~mo derechos reales a 
los que, contenidos en un acto o contrato, modificaran las facultades 
dominicales, sin necesidad de que el ordenamiento jurídico los haya 
catalogado o incluido en la lista de los ya admitidos. 

· Así entendida Ja, idea del numerus apertus, no parece que pudiera 
dar lugar a grandes dudas. Lo que sí puede discutirse es la. oportuni-

. dad o conveniencia de sancionar este régimen que .muy pocos países 
admiten. Si se diera a la voluntad humana, la más plena autonomía a 
este respecto, ¿no se introduci~ la anarquía y el caos en nuestro ord¡!­
namienlo inmobiliario? ¿No se desnaturalizaría el Regist'ro subordi­
nando al arbitrio de la libertad de contratación el mayor o menor ám­
bito de su misión protectora? ¿No se dificultaría el tráfico sobre inmue­
bles al multiplicarse sus gravámenes? ¿No sobrevendría fatalmente el 
descrédito de todo el sistema inmobiliario? 
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Sin ducf.a alguna, todos estos temores determinaron a· nuestra Di~ 
rección General a oscurecer el sentido del numerus apertus, reconocien~ 
do sí qué está sancionado por el Reglamento· hipotecario, pero condi~ 
cionando o limitando de tal mÓdo su admisión que el artículo del Re~ 
glainerito ha quedac;Io reducido poco menos que a una declaración es~ 
peculativa. · 

Así la Resolución de 11 de abril de 1930 declara que "la doctrina 
condensada en la frase numerus apertus no autoriza la constitución de 
cualquier relación jurídica inmobiliaria con el carácter y los efectos de 
un derecho real, ni significa que la voluntad puede configurar situa~ 

ciones hipotecarias contra los preceptos civiles que impiden la amorti­
zación de la propiedad inmueble". Poco ~ás o menos, las ~ismas pa­
labras se leen en un considerando de la de 23 de noviembre de 1934. 

En términos todavía más expresivos, la Resolución de !'3 de mayo 
de 19 3 6 dice que "los derechos reales conceden una relación inmediata 
con las cosas, con protección erga omnes, sin ·necesidad de intermedia­
rio, y están sometidos en algunas legi~laciones al régimen de numerus 
clausus, criterio contradicho por. el artículo 14 del Reglamento hipo­
tecario, si bien tiene reiterado la jurisprudencia de este Centro directivo, 
que ello no puede autorizar la constitución de cualquier relación jurí­
dica inmobiliaria con el carácter y efectos de un derecho real, ni signi­
fica que la 'voluntad pueda configurar situaciones hip~·tecarias contra 
los preceptos civiles que impiden la amortización de la propiedad in­
mueble". 

Muy significativa es también la de 21 de, diciembre de 1943, con­
traria a la configuración del contrato de renta vitalicia con carácter real 
y, por tanto, a la apli'cación del numerus apertus en este caso, porque 
Ka pesar de su indudable influencia en el derecho inmobiliario, la cien­
cia jurídica moderna acoge con simpatía la orientación contraria que 
encierra las innegables ventajas de facilitar' la labor del Registrador en 
cuanto a, su deber de calificación, favorecer los cálculos de terceros ad­
quirentes y evitar la creación de derechos innominados y ambiguos". 

Y en la de 27 de marzo de 194 7, dictada ya bajo ·la vigencia del 
Reglamento de . 14 de febrero del mismo año, decidiendo sobre una 
solicitud de cancelación de un pacto que figuraba en determinada ins­
cripción; se afirma que "aunque no es posible desconocer las dificulta­
des que entraña, en un sistema contrario al numerus clausus de los de­
rechos reales, el criterio 'de selección para separar lo relativo al derecho 

2 
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obligacional eje lo que pertenece al derecho de cosas, es ind.udable, 'que 
la nueva ley Hipotecaria reafirma el tradicional criterio de exclusión 

f ' 
del ámbi~o r~gistral de los derechos personales, y al prudente arbitrio 
y competenc-ia del funcionario calificador qu~da reservada tan impor­
tante misión, para centrar así el verdadero contenido de la institución 
registra!, desnaturalizado muchas veces cuando se recogen pactos. cláu­
sulas y condiciones desprovistos. de verdadera sustarici'a .inmobiliaria". 

Pero, entonces, cabe preguntar: ¿cuál de los dos sistemas rige en 
definitiva? 

Nosotros creemos en un sistema de numerw:. clausus como regla, 
pero quedando un portillo' abierto para admitir excepcionalm·ente de­
rechos reales de los no cataJogados, .reteniendo el Centro directivo la 
facultad de sancionar jurisprudencialmente su admisión, ínterin· y mien­
tras una re'forma legislativa no los consagre y configure de un modo·' 
definitivo. 

En efecto; si, a tenor de 131 jurisprudencia hipotecaria, la volun::: 
tad no puede constituir relaciones jurídicas inmobiliarias con el carác­
ter y efectos de un derecho real. es evidente que, en princpio, el orde­
namiento no reconoce más derechos reales que los que han logrado la. 
investidura legal. Según la interpretación dada, por la jurisprudencia 
hipotecaria al artículo 7.0 del Reglamento, no es exhaustiva la relación 
de los derecho; reales mencionados. en el artículo 2. 0 de la Je'y y en 
cua·lquier: otro texto legál, sino que es posible adicionar otros a la .lista 
admitida, péro que la voluntad humana no es suficiente por sí sola 
para crearlos, a propósito de un acto o contrato. 

Siendo así, forzoso es admitir que toda nueva figura de derecho 
-real que pretenda beneficiarse de la protección del Registro necesita una 
consagración que, m·ientras la ley no decida, sólo puede otorgarle la 
jurisprudencia de la Dirección de los Registros, por ser ésta el órgano 
a quien está encomendado asegurar en los Registros de la Propiedad la 
observancia de .Ja ley Hipotecaria y de su Reglamento y decidir sobre 
su interpretación en la§ resoluciones de los recursos gubernat-ivos que 
se interpongan contra la calificación de los tíwlos por los Registradores. 

Puede. pues, afirmarse que sólo gozan a priori de la protección de· 
la fe pública y de todas las ventajas del sistema los deret'hos reales reco­
nocidos, catalogados ·Y regulados. por el Derecho positivo. 

Un examen m·ás o menos minucioso del Código civil y de la lcgis­
'iación hipotecaria permite formJr el siguiente inventari·o de· los dere-. 
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chos reales,· inscribibles o no, y de los derechos inscribibles. tenga~ o 
no naturalez·a reai, reiación seguramente íncom:pleta, pero bastante 
aproximada a la realidad: · 

1. 0 El dominio (artículos 348 Código civil y 2.0 ley Hipotecaria). 
2. 0 El usufructo, uso y habitación (artículos 467 y 5'24 Código 

civil y 2.0 ley Hipotec~ría). 
3." La posesión civil (artículo 446 Código civil). 
4. 0 El derecho de accesión en sus diversas formas (artículos 358 

a ·374 Código civil). 

5.0 El derecho de cerrar las fincas rústicas (artículo 388 Código 
civil). 

6. 0 Las servidumbres reales y personales (artículos 530 y 531 
Código civil y 2.<> ley Hipotecaria). 

7.0 El derecho de arrendamiento con los requisitos del núm. 5.0
, 

artículo 2!' ley Hipotecaria. 
8.0 Los subarriendos, subrogaciones y cesiones de arrendamientos 

con las condicion-es del núm. 5.", artículo 2.0 de la ley (artículo 13 Re­
glamento hipotecario) . 

9. o Las retrocesiones de arrendamientos inscritos (artículo 13 Re­
glamento hipotecario). 

10. El derecho hereditario (artículos 657, 659, 661 y otros del 
Código· civil). 

11. Los derechos del legitimario de parte alícuota (artículo 15 
ley Hipotecaría). 

12. La condición resolutoria explícita caso de impagó del :precio 
aplazado en ventas, 'permutas y adjudicaciones (artículo 11 ley Hipo­
tecaria). 

13. Los derechos protegidos por acciones rescisorias y resoluto­
rias dimanantes de causas q'Íle consten explícitamente en eJ Registro 
(artículo 3 7 ley Hipotecaría). · 

14. El derecho. de obtener la revocación de donaciones por in­
cumplimiento de condiciones inscritas (artículo 3 7 ley Hipotecaria). . 

15. El derecho de obtener· la rescisión ..de enajenaciones fraudu-· 
lentas con los requisitos del núm. 3.0 del artículo 3 7 de la ley Hipo­
u-caria. 

1 6. El derecho reconocido a· los acreedores en adjudicaciones para­
pago de deudas cuando se estipule garantía real a favor de aquéllos so­
bre lo5 bienes adjudicados (artículo 45 ley Hipotecaria). 

•. 

.\ 
1 
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17. 
18. 

numero 
19. 

tecaria). 
20. 

lo 107, 
21. 

civil). 

·El· retracto legal (artículos 1.521 y siguientes Código civil). 
El retracto convencional (artículos 1.51 O Código c-ivil y 107, 

8 o ley Hipotecaria). 

Los créditos refaccionarios anotados (artículo 59 ley Hipo-

Los derechos de superficie, pastos, le~as y análogos (artícu­
núm. 5.0

, ley Hipotecaria). 
Los censos en sus distintas variedades (artículo 1.623 C~igo 

22. La· hipoteca (artículos 1.876 Código civil y'• 2.0 y 104 ley 
Hipotecaria). 

23. La subhipoteca (artículo 107, núm. 4.0
, ley Hipotecaria). 

24. La anticresis (artículo 1.881 Código civil). 
25. Los derechos de d.eslinde y amojonamiento (artículo 12 R<::­

glamento hipotecario). 
26. El contrato de opción (artículo 14 Reglamento hipotecario) 
2 7. Las roturaciones legitimidas y concesiones administrativas de 

fincas par;:¡ su colonización u otros fines de ca~ácter social (artículo 30 
Reglamento hipotecario). 

28. El derecho a obtener la nulidad de los actos y contratos otor­
gados por mujer casada sin licencia marital, constando en la inscrip­
ción la falta de esta licencia (ar~íc:lc 94 Reglamento hipoteca-rio, en 
relación con el 1.301 Código civil), 

29. El .derecho de retención (artículos '453 y 502 Código civil). 
Por su condición de inscribibles se incluyen en la lista derechos 

que, según la mayoría de los autores, no son de naturaleza real (los 
· números 7 .0

, 8. 0
, 9. 0

, 12 y 16), así como figuran en ella otros que, 
no siendo inscribibles, tienen la ca.Uegoría· de derechos reales (los núme­
ros 3. 0

, 1 O. y 17). Como fácilmente se observa también, figuran en la 
relación todos los derechos n:ales tipificados y aptos para ser inscritos 
por sí solos por constituir relaciones jurídicas independientes (los nú­
meros 1.0

, 2. 0
, 6. 0

, 7:, 8.0
, 9. 0

, 18~n el caso de su enajenación o 
gravamen-, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 26); los que constituyen pac­
tos o copdiciones anejas a un acto o contrato inscr~to eficaces contra 
tercero (los números 12, 13, 14 y 16) ; otros que representan la mera 
adición de elementos nuevos a un inmueble inscrito y cpya constata­
ción en el Registro se obtiene por la simple voluntad del titular sin 
requerir acto o contrato alguno ( el número 4.(1) ; otros que tienen por 
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objeto proteger legalmente las facultades de•goce o disfrute, cuya cons­
tatación registra! puede ser útil y eS' permitida (número 25); y Ótros, 
en fin, que por ser de ineludible mención gozan del beneficio de la fe 
pública registra! para que no se perjudiquen intereses que el legislador 

.quiere proteger (números 15 y 28). 

Los Reglamentos 'hipotecarios anteriores al vigente, al permitir la 
inscripción de los derechos reales que con diferentes nombres se cono­
cen en los territorios de .Derecho foral, ci~aban, por vía de ejemplo, 
algunos de e-llos, como el usufructo conocido en A'ragón con el nom­
bre de V~udedad y el Heredamiento universal pmpio de Cataluña: El 
Reglamento vigente ha mantenido, como e3 natural, la inscribibilidad 
eje los derechos reales peculiares del Derecho foral, pero omite la refe­
rencia a las dos. instituciones citadas, qu~ propiamente no constituyen 
tipos de derechos re.ales, sino simples modos de adquirir el dominio, el 
usufructo u otros derechos rea-les ya conocidos. propios o exclusivos 
de ciertas· regiones en que rige Derecho foral. 

En realidad, creemos que
0 

a los derechos reales de Derecho común 
antes enumerados ~on muy pocos los que se pueden añadir procedentes 
del Derecho foral. Más que tipos nuevos de de~echos reales, algunos 
territorios ofrecen variedades de nombre y regula'ción de los ya cono­
cidos. Así en Cna·luña, el llamado derecho de !luir y quitar no es en 
esenc-ia. más que el rétracto. convencional del Derecho común, que en 
Cataluña prcsCnta características variantes con roesp€cto a las· normas 
del C~digo civil. Los llamados Censa·les, Violarios y Vitalicios son de­
rcébos personales, a no, s~ que se garanticen con hipoteca. El revessejat 
y la rabassa morta son _modalidades de enfiteusis. La opción dotal se 
reduce a un derecho de retención. La-· tenuta es una combinación de Íos 
derechos de usufructo y retención. Y así podrían repetirse los ejemplds. 
M'ás como curiosidad que por la importancia que pueda tener, acaso 

~el único tipo de derecho real como distintivo de los relacionados ante-• riormente y que por ciert'o guarda jnalogía con el derecho de asiento 
1 • 

en ht Iglesia incluido entre los derechos. reales que reconoce el Código 
civil alemán, 'es el derecho a ocupar una local-idad, palco o butaca, que 

·algunas personas tienen en ciertos teatros, como el Liceo, de Barcelo~a. 
derecho susceptible de transmisión temporal o perpetua y que induda­
blemente podría s€r Inscrito, ~i.es que no lo está ya: a favor de alguno 
de dichos titulares. 

·Ni 'en Aragón los derechos· de leñas, pastos y abrevadero, verdade-· 
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ras servidumbres, o el derecho de saca o abolorio, modalidad del dere­
cho' de retracto, de los cuales se ocupa el Apéndice; nf en Navarra la 
donación propter nuptias, que es un· modo de adquirir, o los pastos de 
faceria, que son también servidumbres, consituyen ti·pos de derechos 
reales que no estén ya reconocidos en el Código civil o )a legislación 
hipotecaria, ni sabemos de novedad alguna a este respecto en los demás 
territorios de Derecho foral. 

Niuestra interpretación del numerus apertus 

Sí nos es permitido jugar con el vocablo, di~emos que la idea del 
numerus clausus en los derechos reales. implica acotamiento, pero no 
agotamiento. Los derechos reales comprendidos en la lista· gozan ple­
namente y a priori de los beneficios del ordenamiento hipotecario. Pero 
·la lista es susceptible de ser ampliada. El Derecho evoluciona al com­
pás de la vida y d,e las nuevas concepciones económ~cas y sociales. Una~t 
instituciones perviven; otras caen en desuso; otras evolucionan para 
adaptarse a las nuevas necesidades;' otras, en fin, surgen a la vida· '_jurí­
dica por imperio de la volu~tad humana que, a necesidades· nuevas, 
provee con ·fórmula·s nuevas que el Derecho positivo no tiene más re­
medio que recoger y sanciop.ar. Así, por ejemplo, en los antiguos de­
rechos reales de garantía inmobiliaria se ha evolucionado ha~ta que, 
gracias a la creación del Registro, aparec·ió la hipoteca, con lo que tales 
derechos pudieron constituirse sin desplazamiento de la garantía o sin 
necesidad de arbitrar formularías y pdígro$as transmisiones. Así; [a. 

enfiteusis se· arbitró en su tiempo como la fórmula· jurídica m,ás apro~ 
piada para obtener la· repoblación y cultivo de las tierras, así como la 
edificación de las poblaciones. 

Por lo tanto, la voluntad huma!la puede seguir y seguirá elabo­
rándo nuevos tipos de derechos reales como fórmulas jurídicas las más 
adecuádas para las nuevas necesidades que vayan surgiendo. 

· Indudablemente, así lo entiende y permite. el Derecho positivo, 
como resulta con claridad del a·rtículo 7 .0

, ya citad9, del Reglamento 
h-ipotecario y también de la alusión general que a los derechos reales 
hacen el artículo 2.0 de la ley Hipotecaria y el número 1.0 del artícu­
lo 1.280 del CódígC? civil. Como dicen Pérez y Alguer (en sus Comen­
tarios al párrafo primero del Derecho de Cosas, por Martín Wolff), 
en estos artículos "se ·declara que la voluntad de los particulares (la 

o 
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autonomía privada) puede engendrar, modificar o extinguir tales dere­
chos". "Pero--continúan dichos autores-no se prejuzga la libertad 
de configuración, es decir, la facultad de producir tipos de derechos rea­
les no regulados esp«ialmente por la ley. Falta en el orden de los 9-e­
rechos reales un precepto tomo .el del artículo l. 25 5 (libertad de con­
figuración del contenido) con relación a los contratos o como los de 
los a·rtículos 688, apartado primero, y 764 con 'referencia a los testa­
mentos". Y termina el comentario: "Por tanto, las modificaciones que 
autoriza el artículo 14 del Reglamento hipotecario representán gravá­
menes, limitaciones reales del contenido de la propiedad d¡; un 'derecho 
real. Pero ·siempre será impreciso el límite de la libertad de configura­
ción que parece establecer dicho precepto." 

En el proceso de formación de los derechos reales cabe, por consi­
guiente, distinguir dos fases: a) la d~ éreación del derecho; y b) la de 
su configuración. 

a)1 La voluntad humana crea• el derecho cuando, para conseguir 
determinada finalida,d, el propietario concede a otra persona la facul­
tad de ejercitar sobre el objeto de ;u propieda~ actividades que impli­
can limitaciones correlativas en el derecho dominical. Por ejemplo: el 
dueño de un .predio dedicado al cultivo de árboles frutales vende los 

1-

frutos que el arbolado haya de producir en los cinco próximos años. 
Es negocio perfectamente lícito, que atribuye a·l comprador unos dere­
chos de disfrute y limita en el ·equivalente las fa-cultades dominicales 
del vendedor. No puede confundirse con ninguno de los derechos de 
goce o disfrute tipificados (arrendamiento, usufructo, etc.) en el Código 
civil. Podría ser uno de los riegocios aludidos en el artículo 7. 0 del Re­
glamento hipotecario. 

El derecho está creado. Presentada .en el Registro
1 

la escrit-ura en que 
se contiene, toca al Registrador calificar sobre su naturaleza. Si se opo­
ne a su. inscripción por considerar que se trata de un der~c'ho personal. 
el Centro directivo resolverá en el oportuno recurso y si decide que es 
derecho real procederá su inscripción, de acuerdo con el artículo 2.0 

-de la•, ley y el 7.0 del Reglamento hipotecario. En •tal caso, la inscrip­
ción que se practique gozará de todos los beneficios del sistema. 

Si el Registrador inscribe de plano por calificar de. real el derecho 
creado, entendemos que su calificación puede ser hasta cierto punto 
neutralizada. Imaginémonos, en efecto, que después de practicada tal 
inscripción, se presenta un título contradictorio con el inscrito, por 
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ejemplo, una escritura de, arrendamiento inscribible del predio otorgada 
·con anterioridad a la de la venta de frutos ya inscrita. Si, como es de 
suponer, el Registrador denegare la inscrip(:ión del título por contra­
dKtorio, interpuesto recurso, la Dirección tendría que decidir sobre la 

'-1 

naturaleza del derecho· inscrito supue-sto incompatible con el nuevo tí-
tulo, que es lo que en esencia ·se plantearía en el recurso, y si el Centro 
directivo calificaba de personal el derecho inscrito, aunque su compe­
tencia no se extendiera a resolver sobre la improcedencia de la inscrip­
ción ya practicada, que conforme a los preceptos legales está bajo la 
salvaguardia de .Jos Tribunales de justicia, sí tendría que pronunciarse 
sobre el objeto del debate y .por ro tanto declarar inscribible el presun.: 
to título contradictorio, ya. que el artículo 17 de la ley sólo prohibe 
la inscripción de títulos que sean incompatibles con otros inscritos 
traslativos o declarativos del d.omiriio de los inmuebles ·O de los dere­
chos reales impuestos sobre los mismos. 

Es visto, pues, cómo en nuestra hipótesis, que juzgamos correcta, 
inscriba o no inscriba el Registrador un acto o contrato de dudosa tras­
cendencia real, la califica'ción definitiva queda prácticamente reservada 

. al Centro d'irectivo, el cual puede, dentro de ·una estricta competencia, 
privar a la inscripción indebidamente practicada del beneficio de prio­
ridad registra!, uno de los más destacados de nuestro sistema hipote­
ca no. 

b) En la fase de creación el derecho rea·l tiene una vida precaria, 
así en e.J aspecto hipotecario, según. es visto, como en el est~ictamente 
civil, puesto que, no habiéndolo estructurado todavía el Derecho posi­
t·ivo, pueden. los Tribunales inclusive desconocer su condición de dere­
cho real y negarle, 'por tanto, las características que la ley atribuye a 
·los derechos de esta categoría. Un dere¿ho real no puede aspirar al ple­
no reconocimiento de sus ventajas, así civiles, como hipotecarias y pro­
cesales, hast~ que la ley .Jo haya sancionado como-_ tal. derecho y ope­

rado su configuración. 
Como ya se ha indicado, la autonomía de la voluntad, si puede 

crear un .derecho real, carece de facultades p~ra estructurarlo, es decir, 
moldeado, tip:ificarlo, darle un nombre y lineado en sus más acusadas 
características, señalando así las condiciones precisas para su nacimien­
to como las normas reguladoras de su ejercicio y extinción. 

Se comprende que esto no pueda dejarse al libre arbitrio de la vo­
luntad, al revés de lo que ocurre en los contratos, que las partes pue-
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den estructurar libremente según sus medíos. y necesidades, mientras 
no contravengan las leyes, la moral o el orden público. Así como el 
contenido de los contratos es un complejo de facultades y 'deberes cuyo 
ejercicio o cumplimiento no interesa ni trasciende más allá de las partes 
y sus herederos. en el derecho real las facultades se ejercen sobre ob je­
ws del mundo _exterior, que si son bienes inmuebles, constituyen apre­
ciables elementos de riqueza de la nación, que no pueden dejar indi­
ferente al poder público en cuanto a las normas que hayan de limitar 
su uso o disfrute y disposición. Por otra parte, sí el derecho real obli~ 
ga a toda la colectividad, es lógico que solamente los órganos del Es- , 
tado puedan regular el ejercicio de las facultades que confiere a su titu­
lar y los deberes de respeto que impone a todas las personas. 

El momento y oc:~sión de dar estructura a los derechos reales que 
el tráfico jurídico ha creado, es el de las. reformas legislativas a que 
periódicamente se someten los cuerpos legales pertinentes. Casi siempre 
ha precedido a este momento 'una larga etapa en que la práctica jurí­
dica, la exposición d0etrinal y Ja. jurisprudencia han tenido ocasión· de 
pronunciarse sobre el nuevo dereého, su naturaleza, características y 
trascendencia social y económica,' formándose esa conciencia jurídica 
que suele estar presente en la· elaboración de toda novedad legislativa. 

Como ejemplo típico·, podemos referirnos al derecho de opción, in­
corporado a la· lista de los derechos inscribibles, y en consecuencia rea­
les, por el nuevo Reglamento hipotecario. Este derecho. que ya desde 
anrtiguo venía figurando como un pacto anejo a muchas escrituras de 
arrendamiento de minas y que se cor:signaba, ¿cómo no?, e_n las ins­
cripciones correspondientes, surgió como negocio jurídico independien­
te cuando el auge industrial que siguió a la primera guerra europea hizo 
pensar en la explotación de las grandes reservas de energía contenidas 
en los ríos y lagos de nuestras regiones montañosas. Mientras se pla­
neab_an las futuras instalaciones y se -tramita·ban los expedientes de con-, 

cesjón de los aprovechamientos, gentes interesadas en estos neg"o<:ios 
recorrían Ías· tierras de montaña y allí donde veían un campo con algún 
mana~tial, o un molino o un elemento cualquiera- utilizable Pilra los 
fines de la explotación hidroeléctrica planeada se aseguraban su adqui­
siCión mediante contratos de opción que, por el escaso valor intrínseco 
de ·aquellos objetos y porque lo aleatorio de la· venta no obligaba de 
momento a los propietarios a desprenderse de· nada·, se conseguían a 
cambio de primas reducidísimas. 
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Los Regis.tradores se vieron en la precisión de calificar a menudo 
estos contratos d;e. opción y, justo es confesarlo, las más ·de las veces~ 
lós rechazaba-n; ya porque se negaran a admitir que la opción fuera un 
derecho real, ya porque, aun teniendo un criterio personal favorable a 
su admisión, creyeran oportuno extremar la cautela en asunto tan deli­
cado como la inscripción de un tipo nuevo de contrato, de consecuen­
cias trascendentales en la facultad dispositiva de los inmuebles afec­
tados. 

El s'eñor Ossorio y Gallardo que, por su condición de Abogado 
asesor de una Sociedad concesionaria de importantes· saltos en el Piri­
neo leridano, .tuvo necesidad de- estudiar estos contratos, atraído por 
la nov~dad del tema, publicó UJ¡l estudio, acaso el primero en ·España, 
sobre el contra·to d~ opción. Hemos de confesar que el opúsculo del se­
ñor Ossorio y Galla·rdo, si acusa una pluma correcta y ágil, no demues­
tra profundos conocimientos de1 la especialidad jurídica inmobiliaria. 

A este esrudio siguieron otros dedicados a la opción (Gayoso, SaJ­
daña, Jer6nimo González, Mengua!, etc.), hasta formar una biblio­
grafía muy apreciable; tanto por la cantidad como por la calidad. 

' Sin duda .por considerar que. e( problema 'había adquirido ya el 
grado de madurez suficiente y que el CuHpo de Registradores tendría 
.opinión formada, el Centro directivo eligió para el año 1932 el con­
trato de·opción como tema de la Memoria que por pr:ecepto reglamen­
tario había que desarrollar todos los añ~s. Sobre Ia: específica~ finalidad 
que movía a la Dirección a, señalar dicho tema, vamos a' transcribir 
las últimas palabras del resumen de las Memorias publicado en el Anua­
no de dicho año: "En realidad, el singular interés que presenta la cues­
tión relativa a la inscripción o a la concesión de los beneficios dd régi­
men registra! al derecho de opción .ha de venir condicionado por la 
naturaleza jurídica -r.eal o personal del mismo derecho. La Direcció'n 
ha indicado la necesidad de perfilaf el criterio del r:umerus apertus que 
inspira el sistema español. y este punto de vista ha de estimarse certero 
no obstante las críticas que la novísima doctrina germánica ha diri­
gido contra el principio del número limitado de derechos realés esta-
blecido por e!' Código civil alemán · 

Tai ha sido el proceso formativo del derecho de opción, incorpo­
rado a la. lista de los derechos inscribibles .por el nuevo Reglamento 
hipotecario mediante los requisitos de su artículo 14, en los que ha 
plasmado su configuración hipotecaria, quedando reservado a las leyes 
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' civiies ei estructurar eí mismo derecho en el aspecto contractual. para 
1~ que no faltarán ta~poco eh su día calificados precedentes doctrina­
les y una copiosa jurisprud_encia del Tribunal Supremo. 

1 

II 

PACTOS DE TRASCENDENCIA REAL 

Tanto como en la calificación de los títulos. presentados a• irucrip­
ción, la técnica registra! se aplica· al estudio de los ;pactos o modalida­
des más o menos accesorios anejos a los actos o contratos que han de 
inscribirse, para decidir sobre su naturaleza real o personal al efecto 
de que se consignen o no en la inscripción. Es esta una labor oscura 
y monótona, pero cuya· importancia no cede a la de .calificación pro­
p!amentc dicha, tanto por lo •que interesa que el contenido de los asien­
tos se limite a lo estrictamente real. como por 1as dificultades que fre­
cuentemente comporta esta labor depuradora del título: 

Estas dificultades, puestas de relieve por la jurisprudencia hipote­
caria, radican no sólo en la .carencia de normas legales que permitan 

·distinguir con seguridad lo qué tiene trascendencia rea·l de lo- que atañe 
solamente al derecho de obligaciones, sino también en los escollos que 
a menudo se presentan para discriminar lo que es un pacto personal 
accesorio del negocio jurídico. cuyo ingreso en el Regisrro debe recha­
zarse de plano, de lo que constituye extensión y 'condiciones del dere­
cho a inscribir .. de obligatoria constatación, según 'el apartado 2. 0 del 
artículo 9. 0 de la ley y regla 6.• del artículo 51 del Reglamento. 

Tales dificultades se agravan con la ma·yor complicación de los ne­
gocios jurídicos modernos y por otras causas, como las exigencias urba­
nísticas de estos tiempos, que obligan a consignar en las ventas de so!aw 
res edificables multitud de ~rohibiciones y limitaciones. 

El problema de discernir la naturaleza real o personal de cada uno 
de dichos pactos o estipulaciones no es de interpretación de normas, 
como el que se le plantea al juez, ·el cual en todo caso cuenta con re­
glas de interpretación: El Registrador tiene que decidir según su "pru­
dente arbitrio y competencia''-son palabras de la Resolución de 27 
de marzo de 194 h-y las reglas .tiene que construÍl'selas él mismo, de 
acuerdo, claro está, con el espíritu de nuestras leyes civiles e inmobi­
liarias y nuestra siempre valiosa jurisprudencia hipotecaria, la cual no 
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sólo 9ricnta al Registrador en casos análogos o semejantes de natura-. 
lezá dudosa, sino que le permite deducir. del estudio de las Resolucio­
nes dictadas un sistema de principios o reglas que faciliten con más ga-

. rantía de acierto la tarea de elimina·r de las inscripciones los pactos o 
cláusulas cuya consignación fuera improcedente. 

Un examen más o menos cuidadoso de la· jur'ísprudencia nos per­
mite ofre~er los ~íguientes casos resuel-tos por el 'Centro directivo: 

Es personal la obligación impuesta al heredero para que venda una 
finca y con el precio pague los legados no satisfechos, debiendo distri­
buirse el resto en la forma que el restador indica; por lo tanto, dicha 
obligación no impide la inscripción de la venta de dicha finca· otorgada 
por el heredero y en la que el comprador se reserva el precio para pa­
gar a un acreedor del que le vende. (Res. 21-6-1888.) 

-La obligación de entregar a determinada persona un tanto po,r 
ciento de la cantidad que se obtenga en la redenci<?n de un c~nso es de 
naturaleza personal y no es, por consiguiente, necesario el consentí­
miento de esta tercera persona para· cancelar el censo. (Res. 4-12-18 9 7.) 

-Es inscribible la hipoteca con el pacto de que si en determinado 
plazo no paga el deudor, promete éste otorga·r la venta de las fincas 
hipotecadas a favor del acreedor por precio cierto; pero esta promesa, 
que no está sujeta a inscripción, no debe hacerse constar en la inscrip" 
ción· de la hipoteca. (Res. 16-11-1902.) 

-La condición impuesta• al legatario de 11;0 enajenar la finca y 
conservarla durante su vida como recuerdo del cariño del restador afec­
ta sólo al legatario y es, por tanto, de carácter personal y no obliga a 
~os herederos del causá·nte, los cuales, por repudi,ación del legatario, 
pueden inscribirla a su nombre. (Res. 7-1-1904.) 

-En cambio, la limitación que el causante impuso y que el titular 
aceptó de que no podría enajenar durante un_ lapso de tiempo, impide 
la inscripción de la· escritura de venta· oto~ada por el heredero sin ha­
ber ttanscurrido el.plazo señalado. (Res. 28-8-1907.)· 

-La obligación impuesta y aceptada por un hijo donatario de pa­
gar la legítima materna a otros hijos del donante y mencionada en el 
Registro implica la constitución de un derecho re~l. (Res. 20-8-1906.) 

-La obligación impuesta al heredero· de pagar ciertas prestaciones, 
sin afectar bienes a su pago, debe considerarse personal. (Resolución 
6-2-1909.) 

-La obligáción impuesta al adjudicatario de finca en una suce-

'\ 
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sión para proceder a su venta y repartir el precio entre varios de los 
coherederos es personal. (Res. 25-6-1909) 

-No constituyen carga o derecho real obligaciones impuestas a los 
donatarios de distribuir los bienes entre- ellos y otras personas más. 
(Res. 4-1-1910.) ' 

-No es derecho real la obligación de no ·utilizar la· energía eléc­
trica de, un salto de agua par~ alumbrado de determinada. ciudad ni el 
compromiso de no arrendar aquella energía con dicho fin. (Resolución 
23-5-J 91 0.)· . 

-A pesar de la prohibición de enajenar. gravar y permutar im­
puesta ,por el causante a los herederos,· si se adjudican. a alguno de elh;>s 
bienes libremente en Cl~misión para pago de legados, gastos de funeral, 
protocolización de operaciones particionales y gastos de un pleito, es 
'inscribibl'e esta adjudicación libre. Lo cual quiere decir que en tal su­
puesto hay que hacer caso omiso de la prohibición. (Res. 16-9-191 0.) 

-La obligación de dar aviso a persona determinada antes d~ ven­
der o gravar una finca n~ reviste l9s caracteres de derecho real ni im-· 
pide la inscripción de la escritura de venta otorgada sin tal notificación 
después de la muerte de aquélla. (Res. 20-3-1911.) 

-'No, es inscribibl~. elJ?acto estipulado en una escritura de présta­
mo con hipoteca en el que el deudor se obliga. a no hacer contrato ins­
cribible mientras no esté completamente pagado el acreedor, y si así 
lo hiciere, desde aquel momento se consideraría vencido el plazo de du-. 
ración del préstamo. (Res. 9-6-1914.)¡ 

-El pacto de no arrendar estipulado en una escritura de préstamo 
hipotecario se equipara al pacto de no volver a hipotecar; y si las obli­
gaciones persona-les no tienen acceso al Registro, tampoco deben tenerlo 
aquellas de igual naturaleza, pero negativas, con perso-nas indetermina­
das, de ventajas dudosas .y que entorpecen el crédito territorial. (Reso­
luciónrs de 28-7-1928, 6-7-1927 y 9-3-191.'8.) 

-Con referencia a una· cláusula testamentaria en la que se obliga 
al légatario que en el caso de vender 'la finca legada s·ean preferidas 
las dos personas que se nombran, la Resolución de 4 de enero de 1927 
sienta la doctrina- de que "contra la admisión de derechos reales mode: 
lados sobre el tipo de un derecho de preferencia militan gravísimas ra­
zones que imponen una interpretación restrictiva". 

-Es. personal el pacto convenido en una venta a retro de que, una 
vez puesta la nota· de consumación, el adquirente venderá las fincas en 
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subasta por el precio de s.u .va.!oración y con el importe del remate se 
pagará a la compradora el precio abonado, rentas que se le adeudasen-, 
gastos y pagos legítimos, entregándose el exceso que resulte a los ven-
dedores. (Res. 29-9-19,27 .) · 

-La prohibición de enajenar y gravar una finca mientras no se 
pague el precio aplazado a·! adquirirla debe ser excluida del Registro 
y ,estimarse sin· trascendencia real. (Res. 14-4-1921.) _ 

-La. obligación impuesta a -los compradores de destinar parte del 
edificio a usos industriales es de dudoso .carácter real. (Resolución 
23-11-1934.) 

-·-Es personal el pacto inserto en escritura de venta con precio 
a'Plazado por ef que, si transéurriese el plazo de un año sin que la deu­
Jora haga efectivo dicho precio; se entenderá prorrogado indefinida­
mente hasta que el acreedor requiera notarialmente a la deudora. en 
cuyo caso deberá concederla un plazo m'ínimo de tres meses, y trans­
(Urridos éstos, se entenderán adjudicadas en pag¿ las fincas descritas. 
(Res. 13-4-1936.) 

-Es de carácter obligacional el pacto contenido en una escritura 
de venta por el que, si los vendedores tuviesen que vender una deter­
minada casa de su propiedad y el presunto o presuntos compradores 

. exigieren la adquisición de la finca que se vende en la escritura antes 
aludida, el comprador de ésta viene obligado a cederla de nuevo a los 
vendedores o a su; herederos con un aumento en el precio, que no po-
drá exceder del 160. por 100. (Res. 27-3-1947.) · 

-El pacto por el que se faculta a una· señora, dueña del predio 
dominante, para abrir en la pared que separa su parcela de un pasaje -
o corredor "huecos, ventanas, balcones y, en una palabra, es~ablecer 

toda clase de servidumbre de luces y· vistas de la forma y dimensiones 
que estime procedentes", se 'halla amparado por el artículo 5 94 del 
Código ci~il y puede hacei'Se constar en el Registro. (Res. 27-1 0-1947.) 

El estudio de estas Resoluciones y el resultado de la experiencia 
diaria permiten clasificar los pactos, cláusulas y estipulacíones inheren­
res a los actos o contratos inscribibles en los siguientes grupos: 1.0 Re-· 
servas. 2. 0 Modalidades. 3. 0 'Limitaciones; y 4. 0 Obligaciones. 

1.0 Reservas .. -Los derechos reservados a favor del -transmiten te 
del inmueble o constituyente del -derecho real_ deben mencionarse en 
la inscripción. No hay en- esto la menor duda. La transferencia ·no- es 
total y hay que restar al adquirente lo que el transmitente se rcscr-
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va, ya consista en facultades de goce o ·disfrute, como el usufq.tcto o 
un' derecho de habitación, ya que en una parte del valor de la cosa 
trat~smirida, como ia reserva de una cantidad para testa¡:¡ frecuente en 
los heredamientos universales de Cataluña. Otra cosa sería si el derecho 
reservade fuera incompatible con el negocio jurídico convenido, como 
parece serlo el pacto de reserva de dominio en una compraventa· de 
inmuebles. 

2. 0 Modalidades.-Las condiciones que determinan la producción 
o extinción de los efectos del acto o contrato han de constar, pues a 
ellas se refiere el número segundo del artículo 9. 0 de la Ley y regla sex-

~ ta del artículo 51 del Reglament~. Y el artículo 23. de· la Ley· y 56 dd 
Reglamento expresan la manera de hacer constar en el Registro su 
:umplimiento. Si no obligaren a denegar la· inscripción del título, debe, 
por lo menos, hacerse caso omiso de las condiciones ineficaces, como 
las imposibles, las potestativas del deudor, las contrarias a la Ley o a· 
la moral, etc. -

Al igual que las c~ndiciones debe hac~rse constar la existencia de·! 
término. En cuanto al modo, en .la mayoría de los casos se resolverá 
en una obl!gación, perteneciendo, por lo tanto, a la esfera del derecho 

·personal. 

· 3. 0 Limitaciones.~Las que se refieren a la facultad dispositiva 
de los. bienes o den~chos se traducen en prdhibiciones de disponer y, 
por consiguiente, 'les será aplicable lo dispuesto en los artículos 26 
y 27 de la Ley Hipotecaria. · 

Los pactos que limiten -los derechos del adquirente al gote y dis­
frute del" inmueble ~an lugar .a las servidumbres reales o personales. 
Las reales no serán objeto de mención, sino de inscripción cuando se 
establezcan con los pertinentes requisitos de fondo y forma. En otro 
caso, se tratará de un .pacto limitativo amparado por el criterio de li­
bertad, sancionado por el artículo 594 del Código civil y que puede 
hacerse constar en la inscripción, como .así lo decide la Resolución de 
27 de octubre último. 

Las estipulaciones que ·implican constitución de servidumbres per­
sonales a favor del -transmitente o deotra persona individual o colee-· 
-tiva que se halle presente o representada en el acto del otorgamiento 
del negocio y acepte d .derecho creado a su favor no 'hay duda que han 

' ' 
de consignarse en la inscripción: En caso con¡rario, es decir, en el de 
imponerse a•l adquirente limitaciones en el disfrute del predio que be-

..• 

.¡ 

1 
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ncficien a persona no presente ni representada en la celebración del con~ 
trato, debe hacerse caso omiso de la estipulación por constituir su 
constancia una";-mención, desprovista del beneficio de la fe pública re­
gistra! a tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley Hipotrcaria. 
Este es el caso de muchos pactos dirigidos a imponer a los comprado~es ' 
áe solares edificaciones al estilo de ciudad jardín o de otros planes ur­
banísticos. 

Hay limitaciones que, aparte su objetivo intrascendente, no cono­
cen beneficiario determinado, como la prohibición de edificar hasta 
transcurrido determinado plazo, la de destinar el inmueble a ciertos 
usos que no envuelven perjuicios o molestias que justifiquen tal prohi­
bición, etc. Parece que estas limitaciones habrían de tener el mtsmo 
trato que las prohibiciones de disponer. 

Existen pactos que son el reverso de las limitaciones, facultades d¡¡_ 
simple tolerancia. Así, el dueño de un predio segrega y vende una por­
ci~n del mismo, facultando al comprador para que pueda edificar a 
menor distancia de la legal y· abrir huecos sobre d resto, que se descri­
be para que se inscriba de nuevo a favor del vendedor y se consigne 

"dicho pact; en la inscripción. Interesa esto porque, si el comprador 
edifica en estas condiciones, habrí~ un signo aparente de servidumbre 
·que podría desvalorizar el resto que queda del vendedor. Entendemo·s 
que tratándose de una facultad de simple tolerancia y no de un derecho, 
tal estipulación no debe constar ni en la insc~ipción del resto ~i en la 

. de la parcela vendida como una cualidad de la misma. 
4.0 Obligaciones.-Huelga decir que no nos referimos a aqudlas 

obligaciones fundamentales que afectan a la causa del negocio j.urídico, 
como, por ejemplo, la obligación de devolver la suma prestada en una 
escritura de préstamo hipotecario. En nuestro sistema, que sólo en 
contadísimos casos par,ece admitir el negocio de disposición, con abs­
tracción de la causa obligacional, tales obligaciones han de figurar en 
la inscripción como parte integrante de la misma. 

Aludimos solam_ente a aquellas obligaciones accesorias del acto o 
contrato, afecten o no a las facultades de disposición, goce .o disfrute 
del inmueble o derecho real objeto del negocio jurídico. De unas y 
otras pueden citarse innumerables ejemplos: Impongo al legatario B. la 
obligación de pagar las l. 000 pesetas legadas a C.; el vendedor s~ obli­
ga a facilitar· al compradru para el riego de la parcela segregada ta.ntos. 
litros diarios de agua procedente de la mina, .del resto de la -finca que 

.1 
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queda de dicho vendedor; el comprador se compromete a ediñcar sobre 
el terreno comprado, en el plazo máximo de dos años, una casa de 
tales o cuales características, de acuerdo con los planos de urbanización 
que rigen en las edificaciones de b zona a que corresponde el terreno 
que se transmite; el comprador se obliga a nÓ vender todo o parte del 
terreno que éompra en parcelas inferiores a _los cien metros cuadrados. 

Estas obligaciones deben eliminarse de la inscripción como com­
prendidas en e}. artículo 9.0 del Reglamento hipotecario. Pero si se con­
diciona el incumplimiento de Ias mismas con la facultad· de resolver 
el contrato, lo ·cual puede hacerse al amparo de. la libertad de pactos, 

. cláusulas y condic~ones que permite el artículo 1.255 del Código civil. 
entonces tales obligaciones han de constar en la' inscripción en acata­
miento a lo dispuesto en el apartado segundo ~el artículo 9.0 de la ley 
Hipoteéaria y sexto del a·rtículo 51 de su Reglamento, y estas obliga­
ciones surtirán efecto contra tercero, según la primera de las excepciones 
al párrafo primero del artículo 3 7 de la ley. Es la misma fórmula del 
precio aplazado contenida en el artículo 11, que indudabiemente puede 
utilizarse para asegurar co~tra tercero toda clase de obligaciones. Por 
suerte es poco frecuente en ·los contratos .la reserva expresa de esta fa­
cultad, pero hemos de reconocer que es 'muy lamentable que, mediante 
<?ste sencillo expediente de las éondiciones resolutorias explícitas, la 
libre voluntad de los contratantes pueda ser suficiente para dar trascen­
denóa real a todos los pactos o estipulaciones que se contengan en un 
negocio jurídico inscribible. Es una verdadeía lástima qüe las últÍniaS 
1eformas hipotecarias no hayan puesto freno a esta omnímoda libertad 
'en cuanto pudiera malog~ar lós. nuevos preceptos di~tados para que los 
derechos personales .no tengan acces9 al Registro. 

JOSÉ SERVAT ADUÁ. 
Regi5trador de la Propiedad. 

' . : 



Compre·nsi~n de "la fe .pública regístral 

iHasta hace poco no se había puesto a discusión que toda s~gund0; 
inscripción gozaba de los beneficios 9e la fe pública, a·un cuando la 
primera, la de inmatriculación, llevase fecha posterior al contrato ,en­
tre los respectivos titulares de, aquéllas. El silencio sobre el particular 
parecía indicar un asentimiento de NotarÍ<:Js, Registradores·, profesio­
nales e interesados. 

Concretamente sobre este pu'nto no había más que una nota en 
los Comentarios a ~ Ley Hipotecaria,, año 1945, del Sr. Sanz, cuan­
do _explicaba 1a fe pública registra!, nota que decía en su segunda par­
te: "Mas sí A. tampoco tuviera inscrito su derecho, aunque lo. hiciera 
después por vía de inmatrículación practicándose las demás inscrip­
ciones, no se aplicaría el artículo 34 en tanto no transcurrieran los dos · 
años del artículo 34 7. ·~ Y en la primera :¡:>arte de la nota decÍa·: "Si 
A., titular inscrito, vende a B., quien antes de inscribir su dencho. 
vende a C., hipotecand~ éste a fav.or de X., es evidente que sí con. fecha 
posterior se practican las inscripciones de B., C. y· X., entra en juego 
la fe pública ·registra!." 

Pero el segundo párrafo de la nota ha desapa~ecido en las 1 nstitu­
ciones de Derecho hipotecario, 1947, del citado autor, supresión muy 
signifi-cativa, máxime porque el texto a· que se refiere 'aquella nota. 
aunque está sosteniendo es indiferente, se haga la inscripción del trans­
mitente antes o después del contrato en virtud del cual enajena a su 
vez, más 

1
bien parece referirse al caso de que hubiera una inscripción' 

vigente con la· que pudieran enlazarse las que faltaban por luccr. 
También en. el año 1947 el Sr. Víllares Picó daba como cosa oer-
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ta y segura la no piOtección de la fe pública en aquei supuesto en un 

trabajo publicado en la REVISTA CRÍTICA DE -DERECHO INMOBILIA­

RIO, número de julio-agosto, donde dice: "Sucede, y con frecuencia, 

que el transfercute en una venta. o permuta se presenta con el adqui­

rente ~ la Notaría con su título pendiente de inscripción; .razón por 

Ja, que QO podrá el adquirente acogerse a-:J la eficacia de .]a fe pública re-

. gistral propiamente dicha ;porque gl transferente no figuraba "en el Re­

gistro con facultad de disponer en el momento de la perfección del 

contrat9 y proceden a otorgar la escrítüra, no obstante, y luego se 

llevan las dos al Re-~istro para in.scribir a nombre "del transferente• y 

luego a favor del adquirente. En este caso el adquirente no es tercero 

comprendiáo· en el artículo 34 .· .. " La frecuencia del suceso, según re­

conoce d propio Villares, es prueba de que existía aquella opinión co­

mún, especialmente entre los Notarios, que decíamos al principio, fa­

vorable a la aplicación del citado artículo de lil Ley. 

Pocos mese's después, en la Revista. de. Derecho Privado, de diciem­

bre de 1947, ~1 Sr. V
1
a•llet de Ooytisolo se ocupa d~ la opinión del se-· 

ñ~r Vílláres, y 9istingue entre ~1 caso de que Ja. finca se hallase ya 

inmatriculada e inscrita a nombre de un .causa.nte inmediato o mediato 

del rransferente, y el caso· en que el título del ·transferente es inm!l­

tricu lado después de la a_dquisíción de un ·tercero; en . el primer caso · 

entiende que la adquisición ·será protegida por !á fe pública si ,el ter­

cero ha comprado en vista dd posible enlace registra! cnt~c la inscri!?: · 

ción vige"ntc y el título del transferen~e. mientras que en el segundo 

caso cree nunca protegerá la fe pública al adquirente. 

Con la supresión de la segunda parte de la nota-ejemplo del señor 

Sanz la opinión emitida por el Sr. Villares en términÓs generales y la 

del Sr. Vallet, tan categórica y" clara, es un hecho que el problema está 

.planteado, y frente a caso tan importante y de cada día 'conviene po­

ner las cosas en su· punto si, como creemos, es falsa aquella. posición­

adversa y acertada la que vamos a defender .tratando' .de-l supuesto de 

que no exista registro especial de la finca, pues al resolverlo de modo 

positivo queda r~suelto igualmente el supuesto de qu~ ex.istii'ra una 

inscripción de titular anterior a"l transferrnte. , 

No creemos que aquel criterio 'con'trario sea. correcto, que esté con­

forme con los principios hipotecarios y con la urdimbre de la ~ey. 
Acaso el a-rtículo 34, leído ais-ladamente y desarraigado dd sistema 

in~obiliario, olvidando para ello que no hay más _verdad que la .íns~<a. 

1 

1 

. i 
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,. . 
en un· sistema, pudiera entenderse de aquel modo; y todavía para ello 
habría que pasar por alto la discrepancia entre las palabras que em­
plea el precepto y. las que·emplea el Sr. Villares coro~ si fueran las del 
precepto. El artículo 34 atiende a la -~dquisición, a·! m9mento ep: que 
el tercero adquiera un derecho real. y no a la· perfección del contrato, 
que es· el momento contempla3o-rpor el articulisfa aquél; y puesto que 
en derecho inmobiliario se adquiere' el derecho real cuando se insc'ribe, · 
a este moment9 es al que hay que atender para saber si el adql!irente . 

. es 'tercero o no, es decir, si existe entonces el derecho a nombre del 
en'ajenarite o si el adquirente in·g~esa con su derecho en el Registro sin 
derivarlo de otro titular inscrito. 

La explicación que hemos dado nos parece más de acuerdo con la 
propia expresión del precepto desde su primitiva aparición hasta hoy, 
sin que sea óbice <la explíca·cí.ón· de los expositores en general, guíe-

. ncs, por las frases que emplean, nos represe,ntan demas\ado a lo vivo 
un•adquirente yendo· a la oficina a ver el asiento ya extendido a favor 
del enajenante para.que el· adquirente se fiara· de dicho asiento por ha­
berlo visto y leído y hasta estudiado, idea que hace decir a Gayoso 
que el derecho del trans.ferente ha de estar inscrito, sin que baste 1a 
presentación, ·donde faltarían los detalles necesarios, para juzgar del 
acto. 

No sólo los autores español-e~, también l~s de fuera, hablan del 
adquirente que se fía del Registro, del que se confía en el Registro; 
éstas son las locuciones corr·icntes; pero no creemos que tales expresio­
nes lleven consigo las consecuencias manifestadas por aquellos tres au-
tores mencionados. · 

L31 Ley crea un dispositivo ·en virtu~ dd cual el asiento derivado 
de otro anterior otorga a su titular ciertas protecciones. Se trata en 
realidad de una ficción.' basada en determinadas 'presunciones desde · 
luego; concretamente: en la de que el adquirente habrá actuado. con cau­
tela sobre quién. sea el propietario para el tráfico de inmuebles garan- · 
rizado por el Registro. 

Como exactamente dice el profesor D. Alfo~so de Cossío, se sus­
tituye la· facultad material de díspo~ición por el contenido del RegÍs" 

·.rro. En Derecho civil el comprador adquier'e a pe~ar de que creyera no 
era· propietario el vendedor. Pues de igual manera,. aunque se probara 
qpe el adquirente no había consultado el Regist·ro, que h~bía presc,in­
dido por compl~to de sus libros, incluso que estaba en el error de 
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que era titular inser\to distinta persof!a del transmitente; no por ello 
el adquirente dejaría de ser el tercero del artítulq 34 en su c:~so. Tal 

es. la fuerza de aquella ficción legat . 
Ocurre, después de todo, en Derecho inmobiliario lo mismo que 

en D~recho civil, donde, repeti"mos, el que adquiere· del verdadero pro­
pietario, adquiere bien, aunque o.brara· negligentemente, con ignoran­
cía de sí el transmitente era en verdad el propieta·rio y aunque cr-eyera 
que no lo. era. El Digesto, en. el fragmento de Paulo, parte IV, !I­
-b~ci ):(XII, título VI, número 9, párrafo-4. 0

, abarca los dos supuestos: 
ignorancia y error respecto del propietario por e·l comprador, y en 
ambos- se reconoce se ·hf!ce dueñq (dominus officitur) el 'cpmprador sí 
recibe del dueño (si a domino ei tradatur)' porque 'hay más en la rea­
lidad que en la apreciación de la mente ( plas in re est, quam in exis­
timatione mentts). "Es decir, vence la realidad, las relaciones· ext-ernas. 
a la creencia individ_ual, al estado psicológico . .Pues b1en; para el D<>­
recho inmobiliario, c.>l propietario es el titular inscrito. y siendo e~ro 
asi,· aparece evíd~nte que el Registro opera por sí solo y, por lo tanto, 
es indiferente para el mecanismo registra! que- las inscripciones guarden 
o no el orden de l<;Js con-tratos que las producen y haya o no sincronis­
mo entre unas y otros. 

El precepto contenido en el artículo 20 de la· Ley Hipotrc~ria con­
tribuye, rectamente entendido, como desde· su •aparición lo fué en la 
práctica, a la ·intcr:pretación· que damos del 34. El artículo 20, como 
estrictamente hipotecario que es, no limita la' .facultad de disponer en 
d sentido de qu~ _únicamente pueda tener tal derecho el titular inscrito, 

sino q~e e.Xige para la inscripción normal del adquirente la _previa del 
transmiten te y, por lo tanto, aunque el-título de .éste sea de fecha pos­
terior al de aquél, se ins~ribe y después el del adqu_irente, aplicándose 
así el artículo 20 con. su poder de convalidación, modernamente tan 
puesto de realce por ·la· doctrina-, cosa que ya estaba implícita en la 
primera Ley, la de 1861, cuando permitía en el segun'do párrafo de 
dicho artículo 20 la subsanación' en cualquier tiempo, de la falta de 
la previa inscripción omitida. Pues bien; nunca· hemos leído ni oído, 
ni nos _ha pasado por las mientes, que las inscripciones practicadas con 
aplicación del artículo 20, según acabamos de decir, tengan limitados 
~us efectos que· no gocen de la ple~·Ítud de la eficacia concedida en g~­
neral a la segunda inscripción y, .por tanto, la que le atribuye el ar­
tículo 34 de la repetida Ley. 
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' 
También aquí prosigue el paral;lismo entre el Derecho civil y el 

Derecho inmobiliari<;>. Cualquiera sea la opinión que se tenga sobre la­
validez de la venta de cosa ajen·a, la doctrina unán-imemente admite 
que se confirma o convalece, la venta. de cooa ajena si el vendedor ad­
quie-re posteriormente la propiedad. Al consolidarse la propiedad en 
el vendedor quedó purgado ipso fac.to "el vicio originario de la venta, 
dice, por ejemplo, Troplong, citado por Gasea. Trasladándonos ahora 
al Derecho inmobil-iario, la venta de cosa hipotecariamentc ajena (no 
inscrita) se convalida si más tarde el vendedor la· adquiere hipoteca-
riamente (la inscribe). . 

Ot-ro argumento en nuestro favqr lo proporciona el artículo· 37 
de la Ley Hipotecaria, manifestación también de la fe pública regis­
tra-l. pues en· su texto, de ·redacción más apropiada, no se alude a· ins­
pección algun·a del Registro por. el que inscribe, sino que claramente 
se expresa es la inscripción por sí sola· la que le prote.ge. 

El expediente ideado para asegurar el .tráfiw de inmuebles lo está 
a· base de, una presunción, según ya hemos dicho, la'c.ual es que quien 
contrata es conocedor del estado registra! de. los mismos, ,.pero esto no 
pasa a ser -un requisito o exigencia, como lo ·demuestra el que no se 
admita prue.ba en contrario de tal conocimiento o información pre­
sunta. Si no deja de \5er un arbitrio que el 'asiento en un ,Jibro supla al 
dominio, no se acentúa lo arbitrario al no precisarse el verdadero exa­
men del Reg_istro, y" con dio no se agrava la "condición de los extraños, 
que queda igual aunque la inscripción del transferente se oqtenga con 
posterioridad a la· enajenación. En realidad, el fundamento de la fe 
públ>ica lo ¡pone la Ley en· la inscripción reiterada cop. doble aplicación, 
por lo tanto, de los principios de ·legalidad y autoridad y de la califi­
·cación -técnica de los .títulos sin que, por otra parte, la fe pública con­
cedida al segundo asiento apoyado por otro anterior, pero posterior a 
la adquisición por el titular de aquél, ocasione más perjuicios a los ex­
traños al Registro que si fuera indispensable. para enajenar la inscrip­
ción previa a· nombre del transmitente . 

. Es cierto, y lo hemos recordado, que los autores, en general, expli­
can e.1 principio de la fe públ·Íca registra! basándola en la confianza 
inspirada al adquirente, por la inscripción del tradens; pero, conscie~t~ 
Wolff de que el precepto se indepéndiza de la presunción al decirnos 
que; la fe pública· del Registro garantiza .fa validez de las disposici<;mes 
~obre un derc¿ho inscrito y pr~supone un negocio de disposición sobre 



COMPRENSIÓN DE LA FE PÚBLICA REGISTRAL 775 

el mismo, nos advierte no hace falta que el derecho esté ya inscrito en 
el momento de !a d-eclaración de disposición. 

La opinión sustentada por. nosotros encaja perfectamente con la 
síntesis contenida en el preámbulo de la Ley Hipotecaria de 30 de di­
ciembre de 1944, que dice que a los efectos ~e la fe pública no se en­
tenderá por tercero más que al causahabienú de un titular registra·! 
por vía onerosa. 

J 

ENRIQUE MOLINA Y RAVELLO. 

Notario. 
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Jurisprudencia de la Dirección general 
·de los ·Registros y del Notariad·o 

DESLINDE. Y Alv!OJONAMIENTO DE 'FINCAS.- LAS OPERACIONES DE 

ESTA ~LASE LLEVADAS A CABO CON ARREGLO A LO PRECEPTUA­

DO EN EL TfTULO XV' DEL LIBRO III DE LA. LEY PROCESAL, NO 

DAN NI QUITAN DERECHOS, NI SIRVEN PARA DESPOJAR DE TODO 

O PARTE DE TERRENOS LIMiTROFES MIENTRAS NO RE~AIGt\ SEN­

TENCIA EN EL JUICIO DECLARATIVO QUE PROCEDA CONFORME 

A LA CUANTÍA LITIGIOSA.. 

Resolución de 15 de diciembre de 1947 ("B. 0." de 6 de octubre 
de 1948.) 

"Doña Josefa Durán Decap y doña Leonor Dolz Sanjuán promo­

vieron el año 19-3 5, en' el Juzgado de Primera Instancia núm. 5, de 

Valencia, actuaciones para la práctica del deslinde y·, en su caso, amo­

jonamiento de dos fincas de su propiedad, sitas en Godella, partida de 

la Ermita del Salvador. Constituídos el 23 de febrero de dicho año en 
la citada partida el Juez de Primera Instancia don Francisco de P. Car­

cha!'lo y Carretero, asistido del Secretario y del alguaéil del servicio, 

comp;lrecie~on en el mismo lugar el Abog_ado, el P.lrocurador y el Pe­

rito designados por la parte actora, y se. procedió a efectuar el deslinde 

'y colocar unos. mojones provisionales. Cuando se ;u;ababa de llevar a 

-cabo el deslinde se presentaron el Padtie Laureano Ferrer, en represen­

taóón del Superior de la Comunidad de Terciarios Capuchinos, y don 

José Bargues Ferrando, que ha,bían sido citados para intervenir en 'las 

diligencias, como propietarios de predios colind<!ntes. El señor .B.argues 
manifestó su conformidád con el deslinde practicado; y en cuanto al 

otro colindante, en el acta judicial se consigna lo siguiente: "Por el 

' , 
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Padre Laureano Fe.rrer se manifiesta, prevía la venia del señor Juez, 
que concurre a este acto, no par;:t formular· una opo.~ícíón, ~ro .sí quie­
re que se haga constar, cumpliendo mandaros de sus su'periores, que la 
finca de la propiedad de la Comunidad que dirige está delimitada, por 
unos lindes co~rsistentes en unas zanja~ y en unos mojones que han 
quedado incluídos dentro de las fincas deslindadas a.[ practicar esta 

diligencia". El 16 de marzo de igual año se constituyó de nuevo el 
.Juzgado, con asistencia de los señores Bargues y Padre L1ureano Fe­
rrer. y se sustituyeron los mojones provisionales por otros definitivos; 
y .por providencia. de 8 de abril siguiente, se acordó .Ja protocolización 
de las actas de deslinde y ·amojonamiento en la Notaría de don Enrí-. ' 
que Taulet, quien llevó a efecto _lo acordado mediante _acta extendida 
~1 11 d.el mismo mes de abril. 

·Segú~ afirma el recurrente, sin acreditarlo en forma auténtica, co­
pia de esta acta fué insc~ita en el.Registro de la Propiedad de Monea­

da, sin que pueda presentarla, porque se perdió, ·y en el Registro no 
pueden exp€d!r ce~tificaciÓn de las inscripciones por haber sid~ des­
truído duran te la pasada guerra; y en su consecuencia, se obtuvo otra 
copia del actJ de protocolización, expedida por' el mismo Notario .se­
ñor Taulet, para reinscribirla en el Registro, con el fin de facilitar la 
inscripción de la segregación de una parc~Ja correspondiente a -una de 

'las fincas deslindadas, enaJenada por escritura, au~orizada por el repe­
tido Notario el 1 7 de julio de 1940. 

Presentada en el Registro de la Propiedad de Moneada copia del .. 
acta de protocolización de ías acttúciones de deslinde y amojona míen-
to, se puso a continÚación de la misma la siguiente nota: "Inscrito el 
deslinde y el amojonamiento de las dos fincas en cuanto a los linderos 

que tienen 'comunes con don José Bargues Ferrando, donde dicen los 
cajetines p~estos al margen ·de la descripción de ambas 'fincas deslin­

dadas. No se admite la inscripción del deslinde y amojonamiento con 
los terrenos de la Comunidad de Terciarios Franciscanos por defecto 
de no haber habido la avenencia· que exige el artículo 2.070 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, indispensable en un acto de jurisdicción vo­
luntaria, pues si bien el Superior dice que no formula oposición. lo 
cierto es que se opone de hecho, pues haa constar· su· disconformidad 
'cort ·los linderos y mojones trazados entre -la finca de la C~munidad 
y las deslindadas .. Este defecto es insubsanable;. no permite tomar 

anotación preventiva." 

.1 
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Interpuesto recurso, la Dirección· confirma el auto apelado y la nota 
del Registrador, aunque estimando subsanable el defecto por éste cali­
ficado de in subsanable, median te la correcta doctrina siguien-te: 

Que con arreglo a los preceptos le·gales, sustantivos y adjetivos, la 
actio finium regundorum y consiguiente fijación de la línea divisoria 
de los predios contí"guos, aparte de su ejercicio en el correspondiente 
juicios declarativo, puede tener plena eficacia práctica por voluntad de 
los interesados manifestada extrajudicialmente o también si los concu-· 
rrentes a las diligencias sustanciadas por los trámites de jurisdicción vo­
luntaria llegaren al acuerdo que requiere el párrafo s~gundo del artícu­
lo 2.070 de la Ley· de Enjuiciamiento _Civil. ' 

· Que cuando se util~zare el procedimiento de la jurisdicción deno­
minada voluntaria por tradición combatida por varios ti:-atadistas, la 
doctrina española, coincidente con la extranjera·, sostiene que las ope­
raciones de deslinde son por su naturaleza más p~opias· de la actuación 
notarial que de la judicial, equipara .Ja concurrencia de los dueños de 
las fincas contiguas a la de los otorgantes en los co~trat~s. estima que 
las causas que pueden invalidar éstos son aplicables a ambos casos, y 
llega a -la conclusión de que sólo con la conformidad explícita o im­
plícita de los interesados es procedente el deslinde. 

Que el Tribunal Supremo ha declarado reiteradamente que las ope­
raciones de deslinde y a!Jlojonamiento llevadas a cabo con arreglo a lo 
preceptuado en el Título XV del Libro 111 de tia citada Ley Procesal, 
no dall! ni quitan derechos, ni sirven para despojar de todo o parte de 
terrenos limítrofes mientras no recaiga sentencia en el juicio declara­
tivo que proceda CO!Jforme a la cuantía litigiosa. 

Que, en concordancia con lo anterior, un conocido procesalista es­
pañol, opina que la fuerza y valor de tales operaciones realizadas en 
la vía de la jurisdicción voluntaria, i"nter volentes, dependen del con-· 
sentimiento de los interesados; que si interviene .Ja autoridad judicial 
no es como requisito esencial, sino para dar más solemnidad al acto 
o para salvar los inconvenientes que pudieran surgir d~ la dificultad 
de· rcu"nirse todos los dueños de predios contiguos, a lá simple instancia 
del más interesado, o de la· resistencia pasiva de alguno de ellos; y que, 
por tales .motivos, si se reúnen todos espontáneamente, efectúan de co­
mún acuerdo el deslinde y lo consignan en escritura pública, tendrá lo 
convenido la misma eficacia que si se hubiera hecho ante la aut'oridad 
judicial. 
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Que en la diligencia del deslinde a que se refiere el recurso, el Padre 
Laureano Ferrer, en representa,ión de la Co_munidad religiosa propi~­
taria de uno de los inmuebles que se pretendían deslindar, manifestó: 
"que concurre a este acto no para formulár oposición; pero sí quiere· 
que se haga. j:Onstar, cumpliendo mandatos de sus Superiores, que la 
finca propiedad de la Comunidad que dirige, está delimitada por unos 
lindes consisten-tes en unas zanjas y en unos mojon·es que han quedado 
incluídos de'ntro de las fincas deslindadas", y .estas frases lógica y sis­
temáticamente.'interpretadas ponen de relieve que .al practicar el deslin­
de se jnvadió la finca de la referida Comun-idad, se. privó de hecho a 
ésta de parte de su pre<;lio y, sobre todo, que no hubo Ia avenencia pre­
venida en- el mencionado artículo 2.070. 

En cuanto a la clase del defecto impugnado, que en casos como el 
deb.atido es indudable que los defectos pueden ser ·subsanad~s por vo­
luntad de los inreresados, b.ien. en.escritura pública, bien en el .amplio. 
cauce del artículo 1.818 de la Ley rit~aria, conforme a:l cual el Juez, 
exapto en los supuestos del último párrafo del mismo artículo. "J)o­
drá' variai: o modificar las providencias· que dictare sin suje,ión· a los 
términos y formas estab-lecidos para las de la jurisdicción contenciosa". 

EXPJ:DIENTE DE DOMINIO. SU: NATURALEZA JURÍDICA Y VIRTUD CAN­

CELATORIA. 

Reso[udión ·de 25 de mayo de' 1~48 ("B. O." de· 16 de octubre). 

. . 

.Presentado en el Registro de :la Propiedad de Miranda de Ebro un 
testimonio de expediente de dominio instado por la R. E. N. F. E., ter-· 
minado por auto firme, en el mal se declaró su derecho de propiedad 
sobre un solar sito en la' Avenida del Generalísimo, de dicha ciudad,· 
que consta inscrito en el mencionado Registro a favor, de la Compa­
ñía de Tudela-Bilbao, fué denegada su inscripción por aparecer la 
ex.tendida a nombre de la expresada Compañía Tudela-Bilbao: '.'como 
e·x,edente que resulta después de cubiertas las necesidades de la con_s­
trucción y por lo .tanto pasar al dominio p'artícular de la Compañía, 
estando por ello exenta del rescate por el Estado a virtud de lo dis­
puesto en el apartado e) de la base segunda de h Ley de 24 de enero 
de 1941, cuyo precepto se alega como título de adquisición en el expt> 
diente de referencia. 
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· · Entablado recurso, la 'Dirección ratifica el auto presidencial, que 
révocó la nota del Registr~.dor, mediante -la doctrina siguiente: 

Que en el referido ex.pediente de dominio se advierten, entre otras, 
las· siguientes p·articularidades: a) fué iniciado para reanuda~ el tracto 
sucesivo del solar·, interrumpido desde el 14 de m a yo de· 18 6 7; fecha 
de la ·.primera y 'única inscri.p(ión, con .Ja finalidad de p~oporcionar _a 

la R.· E. N. P. E.· un título que le permitiese inscribir. a. su. favor el 
terreno sobre el cual, de acuerdo con los Institutos Nacionales de la 
Vivienda y de Previsión, tiene proyectada la construcción de casas para 
empleados y obreros ferroviarios: b) la representación de ia extinguida 
Compañía de Tudela-Bilbao, la del Ferrocarri-l del Norte, así como 
todas las personas que podrían ser perjudicadas por la declqración de 

dominio, .fueron ci-tadas, en forma legal, personalmente ~ por edictos 
fijados en los respectivos tablones de anuncios y publicados en la Pren­
sa oficial y· particular, sin _que. hayan Gbmparecido a formular oposi­
ción, excepto ~1 Presidente del Club Deportivo Mirandés; e) resultan 
cumplidos •los requisitos y trámites ordenados en )os artículos 20 1 
y 202 de la Ley Hipotecaria, reformada por· Ley de 30 de diciembre 
de 1944, porque la antigüedad de la única inscripción contradictoria 
es de más de ochenta apos, muy superior, por lo tanto, a la de trein·ta 

' señalada por esta Ley, y d) propuestas y practicadas las pruebas de re-
conocimiento e inspecciÓJ1 ocular, testifical y de documentos entre los 
cuales figura el contrato de arrendamiento' formalizado en 1942 entre 
la R. E. N. F. E. y el Club Deportivo Mirandés, el Juez consigno ex­
presamente en el auto "que, a juicio del provcyentg, el solar es de la 
propiedad y dominio de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa­
ñoles". 

Que las facultades calificadoras del Registrador respecto de los do­
cumentos judiciales no le autorizan para examinar el fondo de los 
asuntos ni los fundamentos de las resoluciones, porque con ello inva­
diría las atribucione~ judiciales y realizaría una revisión de los expe­
dientes, cuy'a decisión es de la privativa incumbencia y resyonsabilidad 
del Juez, quien calificará las pruebas por la crítica racional, según ex-' 
presa mente preceptúa el artículo 201 de la repetida Ley, y al resol ver 
declarará, justificados o no, los extremos comprendidos en el escrito 
inicial, ·por auto que será, en su caso, título bastante .para la inscrip­

ción solicitada. 
Por último, que la protección dispensada por nuestra legis'taclón 
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inmobiliaria a quienes pudieron -inscribir sus tÍtülos y dejaron de '1)a-
cedo durante mucho tiempo no ha de servir para que tal desidia im­
pida a quienes demostraron en el procedimiento adecuado, y a juicio. 
de .Ja ·autoridad competente, ser dueños de la fin'ca, proveerse de la nece­
saria ·titulación; a _fin de reanudar el tracto sucesivo, y concordar los 
libros de Registro con la realidad jurídica, sin que el auto dictado obste 
para que se pueda incoar juicio contradictorio por cualquier' persona 
gue estime lesionado su derecho,. conforme a lo preceptuado en el ar­
tículo 284 del Reglamento Hipotecario. 

* * * 

En el primer Considerando, que hemos omitido, dice. el Centro 
Direétivo ".que la significación y. valor del tiwlo en nuestro sistema 
hipoteca.rio han motivado que la Ley Hipotecaria de 1869 re.gulase las 
informaciones de dominio de tan discutida naturaleza jurídica . " En 
efecto, para Aragonés y Gayoso Arias es un verdadero juicio; Morell 
entiende, por el contrario, que_ se trata de un acto de jurisdicción vo­
luntaria, ·por lo que acaso, Lezón y Bcrand, conciliadores, estiman que 
viene a ser un expeqiente especial. 

. ¿Es también este el criterio de la Dirección? No nos atrevemos a 
afirmarlo y hubiéramos visto con agrado que se hubiera pronunciado 
sobre el particular ~on la diafanidad que, como por ejemplo, respecto 
ai Deslinde y .1mojonamiento de Fincas lo hizo en la b'rillante Reso- · 

lución de 15 de diciembre de 194 7. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 

o 
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SENTENCIA DE 18 DE FEBR;ERO DE 1948.-Disolución de sociedad de responsa­
bilidad limitada mediante denuncia. 

La sociedad mercantil de responsabilidad ·Ürnitada a <tU-e s~ contrae este 
litigio ha sido acertadamente catalogada por la Sala .sentenciadora entre 
las de duración indefinida, ya que, de acuerdo con la cláusula tercera de 
la escritura de su constitÜ_ción, el plazo de diez años de vida inicialmente pac-

: tado habría de prorrogarse por sucesivos decenios indefinidamente mientras 
alguno de los socios no manifestase a los -demás su voluntad en contrario 
con tres meses de antelación, por lo menos; al último día del rplazo de cada 
decenio mediante acta notarial o acto conciliatorio. 

Comenzando el primer decenio de vida social en 1.0 de enero de 1930 y 
notificada notarialmente a los socios demandados con fecha 23 de septiembre 
de 1939 la decisión del socio demandante de que no se-prorrogase el con­
trato al llegar el 1.0 de enero de 1940, ·en cuya fecha habría de ser disuelta 

'y liquidada la sociedad, se celebró junta el 28 de dicho mes cté septiembre 
y en ella se acordó por mayoría, con el voto en contra del demandante, 
no acceder a la disolución solicitada por éste, el cual no ~cudió a la vía 
judicial, insistiendo en Ia misma solicitud hasta el 4 de octubre de 1943, 
realizando antes de esta, fecha, a partir de enero de 1940, actos como los 
de concurrir:. personalmente o por medio de apoderado a varias juntas, en 
algunas de las cuales se acordó por unanimida~ aprobar los balances corres­
pondientes a los años 1941 y 1942 y repartir entre los socios 10.000 pesetas 
mensuales para gastos domésticos- concepto por el que percibió el deman­
dante 18.737 pesetas en el ailo 1941-, concurriendo también a otra junta 
el 4 de junio de 1943, en la que retiró la instancia de disolución y liquida­
ción de la sociedad que en la junta iba a ser objeto de delibe.ración, .reser­
vándose el derecho de reproducirla si lo juzgaba oportuno; hechos sustan-
cialmente aceptados como cierto.s en la sentencia recurrida. ' 

Con estos antecedentes se discutió fundamentalmente en el pleito y se 
debate ahora en el recurso: primero, si la denuncia del contrato efectuada 
el 26 de septiembre de 1939 es por sí sola suficiente para producir la diso­
lución de la sociedad en 1.0 de enero de 1940, y segundo, si de dicha denun-

'1 
1 
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cia ha desistido ex·presa o tácitamente la parte actora con ant~rioridad a 
la demanda formulada en estos autos. 

Ante la falta de reglamentación específica en el Código mercantil ,de la 
sociedad de responsabilidad lirn.itlida, se le asimila en términos generales 
el régimen de las sociedades · personalistas, colectiva y comanditaria, ál 
amparo del criterio de autonomía de la voluntad que se infiere en los artícu­
los ll7 y 122 d~l Código en relación con el 108 del reglamento del Registro 
mercantil, salvo esencialmente lo previsto en los artículos 127 y 148 respecto 
de la ilimitada responsabilidad de los socios colectivos, y a estas sociedades, 
c:ua_ndo naceh, como nació la de autos, con término final mc1erto, no son de 
aplicación los artículos 221 y 223 del Código que rigen la cesación ope legis 
de las de duración limitada, sino que entra en juego preferente, según dis­
pone el artículo 121, la esllpulación por la que los interesados han previst9 
el momento y forma en que podrá terminar la vida social, siendo sólo de 
aplicación supletoria el artículo 224, por lo que en el caso debatido será 
peciso atenerse al pacto originario, que no autoriza la disoluciÓtl por razón 
del término final en cualquier tiempo, sino al expirar el primero o sucesivos 
decenios de la v1da. 

El hecho de haberse pedido la disolución en el tiempo y forma previstos 
en el contrato no opera por sí solo el efecto jurídico de disolución querido, 
pues para conseguir esta finalidad es necesario qJ!e concurra la conformidad 
de todos los interesados o que sea vencida su oposición mediante la corres-

\

pondiente i_nterpretación judicial, sin que exista posibili~ad de prescindir 
de este elemento complementario para la eficacia de la denuncia, ya que 
no se tr;ata_ propiamente de una condición resolutoria que por sí misma 
determina la cesación de la sociedad en el momento de ser cumplido el 
evento de la denuncia, y menos con el efecto retroactivo que en la fuente 
romana· se asigna a la condición resolutoria, sino que se está en presencia 
"de uná estipulación o supuesto de hecho, ex voluntate, que actúa "únicamente 
~on la concurrencia del referido elemento complementario., el cual no se da 
en el pres:Cnte pleito, porque a la denuncia en tiempo siguió su desestima­
ción en junta, de socios y el denunciante no reaccionó en vía judicial antes 
del 1.0 de enero de 1940, en que la sociedad entró en su segundo decenio de 
vida interna y externa·, con imperiosa' necesidad. de- respetarla, en mérito 
sobre todo de la seguridad jurídica de terceros que con posterioridad hayan 
confratado con ella al amparo del Registro mercantil, en el que proclamaban 
la vigencia de la sociedad durante el segundo decenio por ~o constar en él 
ninguna modificación del contrato primitivo, como sería preciso con relación 

·a terceros, en virtud de lo dispuesto en el artículo 119 del Código y 111 i:!el 
reglamento del R_egistro mercantil. 

Por lo expuesto, no es eficaz la demanda formulada en octubre de 1943 
para producir l'a disolución de la. sociedad por te~minación. del plazo de 
vigencia a partir del 1.0 de enero de 1940, y menos apoyada la interpela­
ción judicial en la denuncia ·hecha en el año 1939, porque valorados judicial­
mente los hechos expresados ep. el considerando segundo aceptados en la 
sentencia recurrida se aprecia claramente que ·el actor no solamente se 
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abstuvo de remover por vía adecuada el obstáculo que a la disolución opuso 
la mayoría de los socios, sino que cooperó en la gestión social después del 
1.0 de enero de 1940 y se aprovechó de los beneficios de la empresa, pres­
tando así su asentimiento a la vigencia del contrato en términos totalmente 
inconciliables con la denuncia hecha ~n el ~ño 1939, y no es licito contra­
decir la anterior conducta, objetivamente interpretada, .pretendiendo en la 
demanda inicial de este pleito hacer revivir un derecho de disolución con 
efecto al 1.0 de en~ro de 1940, del que .tácitamente, pero de modo indudable, 
se había des1stido. 

En consecuencia, que la Sala sentenciadora ha infnngido· por apl1cación 
indebida los artículos 221, 223· y 224 del Código de Comercio- y el 1.113 del 
Código civil, y por. falta de aplicadón. -~1 artículo 121 de aquel Cód1go y 
el principio de Derecho que·prohibe ·obrar en contradicción con los propios 
actos, jurídicamente eficaces, según se_ denuncia en los motivos primeros, 
segundo, tercero y sexto· del recurso, por lo que procede casar la sentencia 
recurnda. 

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1948.-Cesión_ de arrendamiento. 

La sustJtuc1ón total de los socios cuyos nombres figuran en la firma 
o razón soc1al, bajo las cuales gira la compañía, impide identificar am­
bas en sus relacwnes con terceros, pues cualesquiera que sean las com­
bmaciones o restricciones con que los socios procuren limitar su res­
ponsabilidad personal por las _operaciones sociales, en el sistema del Có­
digo de ComerciO sólo se distmguen esencialmente dos grandes grupos 
de compañías: Aquellas cuya entidad 1a constituye la comunidad de las 
personas n;aturales de los socios, y aquellas otras cuya entidad está constJ- . 1 

tuída esenc1almente por el capital social, cuyo valor o bases para determi- 1 

narlo han de constar en la escritura, sin necesidad de .expresar el nombre 
de los socios, que tampoco d~be figurar en la denominación de la compañía, 
que debe ser obje~iva (artículos 151 y 152). 

1 

En nada contradice lo expuesto el artículo 143 del Código de Comercio, 
cuya disposición regula relaciones de los socios entre sí, pero no de la 
compañía con terceros, sin cuyo consentimiento, según prohibición del ar­
tículo 1.205 del Código cívil, no pu'ede hacerse la sustitución del deudor, 
esté o no limitada su responsabilidad, respecto a la obligación, puesto que 
el precepto_ no acepta la distinción, y claro es que en el contrato de arren­
damiento, de obligaciones recíprocas entre arrendador y arrendatario, la 
sustitución de éste supone la del deudor, en cuanto .a las obligaciones que 
el contrato le impone. 

Los fundamentos legales anteriores conducen a la conclusiÓn de que la 
transmisión del goce y uso del local arrendado por la compañía de De 
Diego y Sánchez Parra a la Tejada y Sánchez Parra, y de ésta a la de Te­
jada e Hijo, es una cesión no autorizada .legalmente y que no obliga al 
arrendador, según el artículo 9.0 del Decreto de' 21 de enero de 1936, cuya 
infracción en la sentencia recurrida, al estrmar lo contra_rio, da lugar al 
recurso por su único motivo. 
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SEZ.."TENCII\ DE 1·6 DE MARZO DE 1!!48.-Traspaso. 

El artículo 9.6 del Decreto de 21 de e-nero de 1936 establece que todo 
comerciante o industrial, así como sus causahabientes, tendrán derecho 
a las ventajas que pueda proporcionarles el traspaso ·de sus estableci­
mientos, Sl se justificare que el COmerCiante O' industrial, al COmenzar 
a ejercer su actividad en aquellos locales, pagó cantidades por traspaso 
hecho con el consentimiento del dueño de la finca, aunque é'sta hubiera· 
cambiado de propietario, pero consistiendo el traslado de un estable­
cimiento o local de negocio arrendado, en la cesión de tal local, hecha 
por el arrendatarip a un tercero, quien, por virtud de la cesión, queda 
subrogado en los derechos y obligaciones nacidos' del contrat~ de arren­
damiento, es necesario para que el traspaso exista y para que, como 
consecuencia del mismo, surja respecto al cesionario el derecho a· tras­
pasar nuevamente, y respecto al dueño de la finca, la obligación ·de re­
conocer tal derech'?, que' el cesionario haya adquirido en iraspaso el 
local arrendado del único que tiene derecho a ·transmitir en tal forma, 
es decir, del arrendatano de la 'finca, y cuando esta condición funda­
mental falta, no existe el tra.spaso definido y regulado por la disposición 
citada y caen por su ~ase los derechos y obligaciones que del mismo 
quieran hacerse surgir. 

SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 1948.-Donaciones intervivos. 

El matiz diferencial de las donaciones intervivos y mortis causa lo fijan 
los artículos 620 y 621 del Código civil en atención a que lqs efectos del 
acto de liberalidad se produzcan, respectivamente, en vida o después de 
la muerte del donante, y si en este pleito no se ha puesto en duda que el 
d;~eño de les vtilcrcs en litigio dispüso Ue ellos depositándolos en el Banco 
de España a nombre del hermano de la actora, y la sentencia recurrida 
estima cierto, sin impugnación adecuada en el recurso, que tal disposición 
fué hecha a título gratuito y ·con expresa declaración de transferencia in­
mediata del dominio, sin re-serva siquiera, por parte del donante, del de­
recho a percibir los frutos, aunque con la limitación de que el donatario 
no 'pudiese cancelar el depósito hasta el año 1950, no hay duda de que se 
está en prese-ncia de una donación <rinten;ivos» condiCionada, a la que no 
son aplicables las normas materiales y formales de la sucesión testamen­
taria, sino las disposiciones que regulan los contratos, en cuanto no est~n 
modificadas por las reglas «ex lege» d!" la donación, según. ·resulta de los 
citados artículos 620 y 621 del Código civil; por lci que es· ~certado el ca­
lificativo jurídico de «intervivos» asignado a la de autos por la Sala de 
instancia, procediendo, en -consecuencia, la desestimación de los motivos 1.0 

y 4. 0 del recurso. 
En la sentencia de instancia se afirma que el donata;io suscribió en 

vida y con.corioc1miento del donante las f~cturas de consÜtución a su nom­
bre del depósito de los valores· discutidos, y como estos hechos no han 

4 

. ¡ 

1 
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sido impugnados en casaci'6n por la vía del número 7.0 del artículo Ui92 
.-l_e la Ley de Enjuiciamiento civil, es preciso tenerlos por ciertos para de­
ducir de ellos la indudable apreciación jurídica de que ha concur"rido en el 
caso de •autos el requisito de la aceptac¡ón exigido para la validez de la 
donación por los artículos 623, 629 y 632 del Código civil, que erróneamente 
se cit~n como infringidas en el primer motivo del r~curso. 

SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1948.-Arrendamiento· urbano. 

Considerando que el Decreto de 21 de enero de 1936, aclaratorio del de 
29 de diciembre de 1931, según estableciÓ este Tribunal en su sentencia de 
31 de diciembre de 1946, por lo que toca a los locales de negocio, si bien 
no se refiere expresamente al caso del derribo por el arrendador de la finca 
con propÓsito de constrmr otra nueva, sino más bien el de la ejecución por 
éste de obras de saneamiento previstas por las Ordenanzas municipales, a 
que se.alude en el artículo 7.0

, contiene a continuación otro a_rtículo, el 8.0
, el 

que regula el caso de que el propietario necesitase realizar en la finca-no 
precisa el origen de esta necesidad-obras que obliguen al cierre del esta-

. blecimiento, en el cual, aparte de declararse el derecho del arrendatario a 
ocupar nuevamente el local, una vez realizadas dichas obras, sin obligación 
de satisfacer el alquiler, se establece que ese derecho «se entenderá a la 

. ocupación de los locales resultantes» en caso' de que al recon~truir hubiere 
sufrido modificación la alineación de la finca, teniendo en cuenta para fijar -
el nuevo alquiler la regla "sentada en el artículo 6.0 , apartado a) del aludido 
Decreto (interés legal del capital invertido en la obra). 

No puede menos de reconocerse que esta disposición es plenamente apli­
cable al caso en que la;reconstrucción se produzca por el derribo de la finca 
llevado a cabo por el propietario con ánimo de reconstruirla,· porque en uno 
y otro caso se trata· de demolición del inmueble y porque no hay ninguna 
razón para reconocer al arrendatario el" derecho a recuperar el local arren­
dado cuando el derribo se verifica como consecuencia de las obras a que se 
refiere el artículo 7.0

, realizadas en cumplimiento de las Ordenanzas muni­
cipales, y negando cuando la demolición nace de la voluntad del propietario 
de derribar para construir otro inmueble, y es claro que a demolición se 
refiere el artículo 8.0

, ya que habla de «reconstrucéión» y de «nuevos loca­
lE's resultantes» y de «Cambio de alineaciÓn», que alejan la idea de nueva~ 
obras de consolidación o saneamiento. 

Es evidente la imposibilidad de aplicar las normas de la nueva Ley a 
los casos de desalojo de la finca para derribarla, por partir de una legísla­
cÍón totalmente diversa a la a~tenor en la que no cabe encajar hechos ge­
neradores de derechos verificados bajo otro régimen, y por ello hay que des­
cartar la aplicación al caso de los artículos 103 y 113 de la nueva Ley, lo 
que no obsta a que el Tribunal pueda tener en cuenta lo que· estima deben 
regir ~a~ reclamaciones jurídicas entre las partes, aunque no se citaran en 
la demanda, máxime cuando la .acción ejercitada se da en ambas legisla-
ciones. 

LA REDACCIÓN. 
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Resolución del Tribunal Económicoadmir;istratiuo 'central 'de Z 1 de 
enero de 1947. 

NO ES DEDUCIBLE LA DEUDA CONTRAÍDA POR EL CAUSA.t"!TE A FAVOR 

DE UNA CASA DE BANCA RECONOCIDA POR ÉL EN SU TESTAMENTO 

SI NO CONSTA EN PÓÓZA INTERVENIDA POR AGENTE O CORREDOR 

DE COMERCIO. 

EN LAS ADJUDICACIONES EN PAGO DE DEUDAS, ES EXIGIBLE EL !M~ 

PU)::STO, AUNQUE ELLAS NO SEAN REGLAMENTARIAlvlENTE DEDU­

CIBLES. 

Anteced¡ntes.-En una sucesión había dispuesto el causante en su 
testamento uri legado ·de 1 .000 pesetas e instituído como heredera uni­
versal a una sirviente, mani_festando que en la cuenta que tenía abierta 

. en d.e.termina~a Casa de Banca había un cargo a f.avor de ésta y en 
contra de el de unos miles de ~setas. cuva cifra no oodía .precisar v 

... • 1 .... • • ... 1 

que debía ser pagada por la heredera. 
El i_nventario impor.tó 81.639,12 pesetas, compuesto por una casa, 

,valores y metálico, y en la, éscritura de partición se hizo constar que la 
deuda antes refqYJa importaba 97.150 pesetas, por lo que" el -.saldo 
deudor contra la herencia era de 15.51 O pesetas con 88 céntimos. Por 
ello se adjudicaron íntegramente- los bienes a -la Casa de Banca en pago 
de su crédito, autorizándola para incautarse de ellos en plena propiedad. 

La Ofic1na liquidadora comprobó un insignificante' aumento en el 
valor de. los bienes· y formuló el proyecto de liquidación dando _Por. 
buena la deuda fiscalmente y proponiendo la liquidación de la tota·lidad 
de la. herencia· en el concC~pto de adjudicación en pago a la entidad 
bancaria. . " 

El ,proyecto no fué aceptado por la Abogacía del Estado por no 
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estimar deducible la deuda al no consta-r en póliza intervenida por 
agente o corredor como exige el apartado segundo del artículo 1 O 1 del 
Reglamento y no ser, por otra parte, utilizable la· facultad disc_recional 
del 'apartado 3) del mismo precepto, dadas las c-ircunstancias del caso 
y la· documentación presentada, ya que los rpagos que se dicen hechos 

·por la Casa bancaria lp serían en virtud de ingresos hechos por el cau­
sante en la misma _cuenta con la misma o bien si esos ingresos fuesen 
menores, garantizando la diferencia- con valores o realizando la corres­
pondiente ope-ración de crédito, como es d~ uso y costumbre en opera­
c-iones bancarias análogas. 

En definitiv:a, 'y acatando el dic-tamen de la Abogacía del Estado, 
el liquidador giró, aparte la liquida-ción por caudal relicto y por legado 
de 1.000 pesetas. una por herencia sobre el caudal restante y otras dos 
a la Casa de Banca por los conceptos de adjudicación en pago de bie­

nes muebles e inmuebles. 
La herede.ra y la entidad bancaria- produjeron sendas reclamaciones 

contra las aludidas- liquidaciones en apoyo de la procedencia de la de­

·.ducción de la 'deuda y en contra del criterio de la Abogacía del Esta­
do, manifestando que: todos· los Bancos habían venido realizando _ope­
raciones de crédito personal por descubierto en cuenta, m~xíme donde 
no existían agentes de Comercio ni corredores de Comercio, como ocu­
rría en la población de que se trataba:. ·que tal sistema de operar era 
el usual 'hasta que la· Ley de 15 de o¡:tubre de 1942 prohibió los des­
cubiertos en cuenta que ascendieran a más de 1.000 pesetas si no esrán 
respaldados por pólizas de crédito, letras de- cambio, etc.: q'ue la- exis­

tencia de 1~ deuda estaba acreditada con el extracto' de los asientos de 
los libros de contabilidad de la Banca reclamante y además· .se cum­
plían los requisitos exigidos en el apartado 3) del artículo 1 O 1 del 

Reglamento. { 1 

Se arguyó, por fin, que a mayor abundamiento, la liquidación se 
había girado como adjudicación· en pa.go en vez de adjudicación para 

pago. 

Pncticada prueba a i-nstancia de h Casa de Banca, se acreditó el. 
débito a favor de ésta· por pagos hechos por cuenta del causante. 

La reclamación fué desestimada por el Tribunal prov;ncial di­
ciendo que -las nor!J1as del pár-rafo tercero del artículo 1 O 1 son una ,, 
excepción de las· pos anteriores, y que las deudas comprendidas en el 
número segundo no son regulables por las n~rmas del apartado 3). 
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·Al apeiar insistieron los recurrentes en sus puntos dé V·ista y- aña­
dieron que aunque el apartado 3) es una excepóón de Jos dos ~ntcrio~ 
res, lo es en el sentido de que pueden presentarse casos en que el rigor 
de lo dispuesto en ellos aco"nseje _acudir a las n¿rmas del 3), y también 
que el requisito de póliza inrervenida no podía cumplirse en la locali­
dad por no ex:istir en ella agente d'e Cambio ni corredores de Bolsa. 

La Resolución del Tribunal Central confirma e]· criterio de no ser 
admisible. la ded.ucc~ón de la deuda, y razona diciendo que el caso está 
claramente fuera del alcance de los párrafos 1) y 2) de_! articulo t'O 1; 
del prime.ro porque en él se exige .que la deuda conste en documento 
que lleve apar~jada ejecución, y del segundo porque la deducción de 
las deudJs derivadas de préstamos personales otorgados por Bancos o 
ba-nqueros requiere ia existencia _de póliza. y demás· Circunstancias que 
ese a.partJdo ·2) menciona. 

Por lo" que hace a la posible aplicación al caso del repetido aparta­
,do 3) cuando amplía el campo para poder deCluór de.udas no compren-
' . 

didas en Jos otros dos apartados, siempre que además se cumplan los 
requisitos qu? e"num~ra, dice el Tnbunal que del examen comparat_Ivo 
de dichos apartados s~ deduce que las normas pe! 3) constituyen un·a 

excepción de. lo dispuesto en los otros dos, y, por ·tanto-_ s!gue dicien­
do--, al ser objeto las deudas a favor de Bancos y banqueros de un 
precepto especial. cual es el del apartado 2), que fija concretamente 
los requisitos para que sean declucib!es, a él hJy que atmers.:. O sea, · 

que." a las-deudas reguladas en los apartados 1) y 2) no puede alcan­
zarles lo previsto en el apartado 3), cuya doctrina es reproducciÓJ1, 
sigue diciendo el Tribunal Centr~l, de la .Reso¡uc'ión del mismo de 
fecha 12 de diciembre de 1944. 

El Tribunal rechaza después los restantes alegatos del recurso, 

arguyendo, en cuantó a la imposibilidad de existir póliza a causa de 
no existir en la docalidad los- funcionarios llamados a autorizarla, que 
el precepto reglamentario es terminante y de rigurosa aplicación; en ., . 
cuanto a la constancia de la deuda en los libros de Comercio, que. tam-· 
poco es eficiente porque la fuerza probatoria de los mismos, concedida 
.en el a·rtículo 48 del Código de .Comercio, afecta a las con·tiendas de 
los comerciantes entre sí, n~ al Fisco, y, por úJ,timo, el reconocimiento. 
de la deuda del causante en su .testamento tampoco es trascendente, 
dado el terminante precepto del apartado I O) del mismo artículo 1 O 1 

del Reglamento. 

C·. 

' 
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Comentarios.-La t?se.ncia del problema planteado está, como fá-
cilmente se echa de ver, en dilucidar el alcance del tan repetido aparta-

O do 3) cuando dice que "serán tan;bién deducibles las deudas contra el 

causante de la sucesión, no comprendidas en los ,párrafos anter-iores, 
cuya existencia se justifique a satisfacción de la' Administración 
con los demás requisitos que. seguidamente deta11la. Es decir, que el 
problema de exégesis es éste: ¿U na deuda cuya deducción no encaja en 
las previsiones de las apartados 1) y 2) por no constar en documento 
que'lle.ve aparejada ejecución o por no acreditarse, tratándose de Ban­
cos o banq uer~s acreedores en la forma pn~vista, podrá, no obst'ante, 
deducirse al amparo d~l apartado 3) supuesto que se llenen los requi­
sitos que e.l mismo impone? 

En otros 'términos, la pregunta puede articularse de esta otra ma­
nera más concreta: ¿Qué quiere decir el Reglamento en ese apartado 3) 
del a-rtículo 1 O 1 cuando expresa que "serán también deducibles las 
deudas contra el causante de la s.ucesión no comprendidas en los dos 
párrafos anteriores, cuya existencia se justifique a sat-isfacción de ¡'a 
Administración " y supuesto el cumplimiento de los re~tantes requi~ 
sitos que el mismo precepto señala? 

Más co_ncretamente aún: ¿Qué quiere decir la locución deudas no 
comprendidas en los otros dos apartados? 

Literalmente puede referirse a las que no llenen los requisitos de 
constancia y formalidad 'documental que esos párrafos señalal1, cua'l\~s 

son el documento que lleve aparejada ejecución-a,partado 1) -, 'pó­
liz'l· y cert!ficacione~apartado 2) ~ara los préstamos personales de 
Bancos y banqueros, o pu~de referirse también a toda otra deuda que 
no se derive de estos préstamos. ni sea tampoco de aquellas que constan 
en ·documento sin fuerza ejecutiva. 

Esta segunda hipótesis es la que acepta el Tribunal en la Resolu­
ción recurr-ida, de tal manera que, según ella, la deuda derivada de un 
préstamo personal hecho por un Banco, o la que conste en un simple 
documento privado~ del deudor. no reconocido bajo juramento ante 
juez competente,. están comprendidas, respectivamente, en el aparta­
do 2) y en el 1) y no pueden 'estarlo _en el 3), aunque sea·n justificables 
a satisfacción de la A;dministra~ión y los herederos y acreedores las ra­
tifiquen en documento público. 

El comentarista, dejandó a salvo toda la gran consideración que el 
Tribun"al merece, no puede compart-ir semejante interpretación, porque 

; 
1 

• 1 
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si a! literalismo de la frase "no comprendidcrs" nos atenemos, más ló­
gico es, y al mismo ri~mpo más literal, entenderla en el. sentido de 
que las deudas no docu~entadas, como los dos apartados e:¡cigen, están 
fuera de su texto--"no comprendidos" en él-, que no decir que es­
tán comprendidas para sacar la consecuencia de que el beneficio que 
a tales deudas conceden no les es aplicable en ningún caso. 

Para ello· sería necesario que la ~edacción fu~se o'tra, como, por 
ejemplo, si se. dijese ·sólo serán deducibles las d.eudas tales o ·cuales si 
se cumplen éstos o Jos otros requisitos. 

Tal como los tres párrafos se suceden, su sentido está perfectamen­
te claro y patente: son deducibles las deudas legitimadas con docu­
mento ejecutivo-apartado 1) -, lo son las personales a favor de 
B.an-cos-aparitaqo; 2)-concur:riendo determinados requisitos, ·Y lo 
son también las que no reunan esas modalídaCles·-apartado 3) -; o 
sea, las "no comprendidas en los dos apartados anteriores", s1empre 
que se legitimen y documenten como el apartado prevé. 

En definitiva, pu<'s, ese tercer apartado no es más que una amplia­
ción de los otros dos y quiere. decir, y dice, que no solamente· son de­
d9cibles las deudas en ellos previstas, sino cua·lquier ot-ra que se docu­
mente en la form'a que aquél detalla. 

Mas .es, si no se ínter:pre.tan .~sí estos dos apartad~s nos parece claro 
que el tan repetido apartado 3) carece de sentido y de aplicación a la 
vida real, porque ·si él no se refiere a 1as que.'por no consta.r en docu­
mento ejecutivo no son deducibles según ·el apá'rtado 1) n'i se refiere 
tampoco a las personales o pignoraticias a favor de Bancos o banqueros 
sin póliza intervenida. ¿a qué deudas puede referirse? Nos parece que, 
evidentemente, a ninguna, porque sí unás y otras quedan al marwn 
del apartado 3), quiere decirse que· a su amparo no pueden quedar más 
que las que por toda justi~cación tengan una convención verbal, y és­
tas a ,nadie se le ha ocurrido ~ensa¡;- en que puedan ~er de~ucibles.· 

Por fin, concretarnos. nuestro pensamiento diciendo. que el espíritu 
e incluso la· letra del manoseado párrafo quiere decir que !_as deudas 
contra el causante de una sucesión pueden alcanzar el concepto de de­
ducibles aunque estén fuera del ámbito de los primerqs párrafos del 
artículo 1 O 1 si su existencia se l~gitírna en la forma que pre.vé el pá­
rrafo 3) del mismo artículo. 

,.1 
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Resolución del Tribunal Económicoadr:ninistratiuo Central de 2 8 de 
enero de 1947. 

LA BASE LIQUIDABLE EN LAS TRANSMISIONES MEDIANTE SUBASTA DE 

FINC~S HIPOTECADAS ES EL PRECIO DE ADJUDICACIÓN MÁS EL 

IMPORTE DE LAS HIPOTECAS QUE QUEDAN SUBSISTENTES. 

Antecedentes: Seguido el procedimiento del ar~ículo 31 de b Ley 

Hipotecaria, se adjudicó la finca hipotecada, previa subasta, en 202.500 
pesetas, ordenando h cancelación de la hipoteca que or·iginó el proce­
dimiento, así como la de. las inscripciones y anotaciones posteriores, 
'hacié-ndose const;r, en el correspondiente auto que existían las cargas 
anteriorcs·de dos hipotecas por un principal de 207.500 pesetas. 

Al ser liquidado el test·imonio del auto, se giró liquidaóón sobre 
la base de las dos mencionadas cantidades, y la liquidación fué recu­
rrida con fundamento en que, .de acuerdo con el artículo 5.", regla 2.n, 
de la Ley del Impuesto. en las transmisiones a título oneroso realiza­
das mediante subasta, la base liquidable será el precio de adjudicaci'ón 
al adquirente, salvo casos justificados en que, previo acuerdo del Cen­
tro directi-;;o. podrá ejercitarse el derecho a la comprobación, y .de acuer­
do asimismo con el artículo 61 del Reglamento, que reproduce el pre­

cepto: y si bien ese precepto reglamentario añade que por aplicación 
del artículo 100 del 'mism~ Reglamento formará parte del precio de 
subasta el importe de las cargas no deducibles que hayan de quedar sub­
sistentes, hay que. tener presente que esto encierra· una contradicción en­
t~ el texto legal y el Reglamento y que por lo mismo debe prevalecer 
el texto legal, y en su consecuencia, en el caso discU:tido, liquidar sobre 

el precio de adjudicación de 202.500 pesetas. 

·El Tribunal provincial primero, y eJ Central. después, desestima­
ron el recurso, y desatan c.! argumento de que existe contradicción en-. 
t·re el párrafo 3) del artículo 61 del Reg'lamento y la regla 2.8 del ar­
tículo 5. 0 de la Ley, diciendo que si bien en e•lla se dispone, efectiva­
mente, que en las transmisiones mediante subasta la base liquidable 
será el precio de adjudicación, no ha de olvidarsi que el mismo artículo 
en su primer párrafo establece como 'regla general que el impuesto re­
cae sobre el verdadero va'lor que. los bienes tengan el día en que se cele­
bra el contrato o se causa el acto, con deducción de -las cargas que dis-, 
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minuyan realmente su estimación; y _en su consecuencia no es admisible 
que se rebaje el importe de las cargas que reglamentariamente. se estima 
que no disminuyan tal valor, sino por. el contrario adicionarse para 
fijarlo; est~ sin· contar con que dicho ·valor lo integra la cantidad en 
metálico que entrega ~1 adquirente más la_que tend_rá que el)tregar en 
su día a los acreedores hipotecarios, cuyas dos partidas representa~ el 
verdadero coste de adqui_sición. 

Resolución del 'Tribunal Económicoadministi-atiuo Central de 4 de 
febrero de 1947. 

LA DONACIÓN DE INMUEBLES EN DOCUMENTO PRIVADO ES LIQUIDA­

BLE,-PORQUE LOS DEFECTOS QUE PUEDA_N AFECTAR A LA VALI­

DE~ DEL CONTRATO O A SU EFICACIA SON INOPERANTES A LOS 

EFECTOS DEL CONTRATO: Y Si- BIEN LA DONACIÓN DE ESA CLASE 

DE BIENES ES NULA SI NO CONSTA EN ~SCRITURA PÚ~LICA, NO 

PUEDE POR ESO ESTIMARSE INEXISTENTE EL ACTO, NI SU REVO­

CACIÓN POR .EL DONANTE, BASADA EN EL INCUMPLIMIENTO DE 

CONDICIONES POR EL DON J.\ TARJO. PUEDE DRR LUGAR A LA. DEVO­

LUCIÓN DEL IMPUESTO. 

J;N EL CÁSO DE QUE, VIGENTE UNA MORATORIA, UNO DE LOS DOS IN­

TERESADOS EN UN DOCUMENTO LO PRESENTA FUERA DE PLA'ZO, 

CONSTANDO EN ÉL TODOS LOS DATOS PRECISOS PARA GIRAR LIQUI-

DAC!ÓN Y SLN SER EL PRESENTADOR EL ADQUIRENTE OBLIGADO 

AL PAGO, NO ES EXIGIBLE MULTA POR FALTA DE PRESENTACIÓN 

EN PLAZO NI PROCEDE HACER REQUERIMIENTO AL EFECTO DE 

LA IMPOSICIÓN DE LA DEL 50 POR 100 AL OTRO CONTRATANTE, . "] .· . 
MÁXIME SI EL PRESENTADOR NO SOLICITA EXPRESA..'v!ENTE QUE 

SE GIRE SOLAMENTE LA LIQUIDACIÓN QUE A ÉL PUEDA CORRRES­

PONDERLE. 

Resolución del Tribunal Económicoadministrarliuo Central de 4 de 
febrero de 1947. 

. . 

LA CONDICIÓN PACTADA EN UN CONTRATO DE COMPRAVENTA RESER-

V,-\NDOSE EL DOMINIO EL VÉNDEDOR HASTA QUE SE ENTREGUE EL 

TOTAL PRECIO Y SE ·oTORGUE ESCRITURA PÚBLICA NO PUEDE CA-

LIFICARSE DE. SUSPENSIVA SINO DE RESOLUTORIA Y NO PRODUCE ,. . 

1 

-¡ 
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POR TANTO EL EFECTO DE SUSPENDER LA PRÁCTICA DE LA LIQUI­

DACIÓN.' 

Antecedentes: Se celebró un contrato de compraventa por variós 
millones de pesetas, entregando una parte de ellas y haciendo constar 

. en el documento privado correspondiente, esto: "el dominio de cada 
una de las fincas objeto del presente contrato, sólo se entenderá trans­
mitido al comprador ·el día en que, sat·isfecho su importe. se otorgue 
la escritura pública. 

Hasta- tanto, y sin perjuicio de la plena eficacia obligatoria de este 
contrato, quedará reservadq el dominio a favor del vendedor, que po­
drá dar por resuelto definitivamente el contrato de .venta de las fincas 
cuya escritura no haya sido aún formalizada, si llegado el 15 de mayo 
no ha percibido el resto del precio con los intereses pactados. 

Girada la liq~idación fué recurrida alegando que a efectos fiscales 
la condición resolutoria •y reservativa del dominio establecida p9r los 
contratantes era una condición suspensiva y que por ello la liquida­
ción debió aplazarse de acuerdo con lo preceptuado en el artí-culo '57 
del ·Reglamento, sin que obste la entrega de cantidades a cuenta del 
precio por estar exentas las de metá'lico que sean precio, conforme al 
número 6." del artículo 6. 0

. 

La reclamación fué desestimada en primera y segunda instancia, y 
el Tribunal central razona de la siguiente manera: empieza por invo­
car el artículo 1.0 de la Ley y el 9.0 del Reglamento para decir que las 
transmisiones de dominio de bienes inmuebles están sujetas al impues­
to y tarifadas expresamente, a lo que añade que el 51 del propio Re­
glamento dice que aunque el. precio haya de entregarse a plazos el im-­
puesto se liquidará desde Juego 0por SU total l~1.pOrte. 

A esto ha de añadirse, sigue diciendo el Central, que en el.contrato 
en cuestión se dan los requisitos de los artículos 1.26-1, 1.445 y 1.450 
del Cód-igo civil sobre existencia genérica de contrato y específica del 
de~ compraventa y sobre su perfeccionamiento. 

Y no es eso solamente, sino que a tenor de los pactos que el _docu­
mento contiene se han. realizado "'actos que atañe.n a la consumación 
del contrato y entre ellos el de la entrega de parte del precio. 

En cuanto -al extremo de si nos erKontramos ante una condición. 
suspensiva o resolutoria, el Tribuna·! dice que· está bien definida la se­
gunda, puesto que au·nque se diga que el dominio queda en el vende-
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dor hasta que, entregado e! precio, se o~orgu'c la cscríturJ, ello IJO af.:?c .. 
- t;¡·a la validez y perfección del contrato sino a la consumación, como 

16 prueba la cláusula en, R.Ue 'expresamente consignan los contratantes 
que tal reserva es sin perjuicio de la plena eficacia obligatoria del con-

o 
trato. 

Dice la Resolución, por fin, que la reserva de dommio es lícita a 
tenor del artículo 1.255 del Código c_ivil, pero el pacto que la esta­
blece afecta sólo a los contratan-tes· y no a t.ercero, como lo es en. este 
caso el Tesoro, y que si la condición puesta fuese incumplida el ven­
dedor recuperaría las fincas y devolvería el precio recibido, l~ cual prue­
ba que la condición era resolutoria y no suspensiva, y corrobora lo 
dicho con las sent~ncia; de 1. 0 de diciembre de 1907 y singularmente 

·con la de 13 de diciembre de 1911, según la cua_l el aludido pacto 
estipulado en un contrato que quedó perfeccionado y en parte consu­
mado no puede desnaturalizar .éste y debe considerarse no como una 
limitación del dominio, sino más bien como una espec-ial garantía para 
asegurar el cobro del precio. 

Comentarios.: Se ve a 'primera vista que el caso debatido es el dd 
'·pactum reservati dominii", admitido carpo válido jürídicamente no 
sólo en la doctrina, sino por la jurisprudencia, como lo _acréditan las 

·dos sentencias invocadas y otras qu~se podrían citar, y entre ellas muy 
L'specialmente la de 15 de marzo de 1934. 

Com<? nuestro obje.to no ~s dedicar las IT!odestas apostillas que po­
nemos a las Resoluciones o séntencias que registramos, a comentar 
puntos de Derecho sustantivo civil, sino considerarlas desde el punto 
de vista del impuesto. diremos que los razonamientos emple'ados por 
el Tribuna;! C~ntral ;obre la- exigibilidad del impuesto a las compra­
ventas con el pacto "re~ervati domi_níí", consistentes en sustancia en 
que el contrato se perfeccionó y en que la ley sujeta al impuesto las 
transmisiones de dominio a títu'lo 'oneroso, no n~s convencen del todo 

ni nos parecen aplastantes. 

La razón de nuestras reservas es que, en puridad, no se trata de si 
el contrato se .perfeccionó o no----cosa, por otra parte, indiscutible-, 
ni tampoco de .. si el dominio transmitido está sujeto al impuesto, y;¡ 
que a'sí lo dispone la -ley, sino que lo. que verdaderamt>nte se debate es 

si un contrato de compraventa en que el dominio de la cosa qveda pro-
_;vi~onalmente en el patrimonio del_vendedor y de momento no se trans­

mite debe tributar como.tal compraventa. 
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Sie.Qdo este, pues, el nervio del problema, la cita· del primer artí~u-
. lo de la Ley no solamente no parece eficaz, sino que da pie para hacer 

el· contrargumento: si ese artículo sujeta las .transmisiones de dominio 
a título oneroso, a "sensu contrario", no estarán sujetas aquellas en que 
·el domin-io no se ·tran~mita de mom'ento, aunque quede pendiente de 
una real transmisión futura, el día en que ciertas previsio!les se cumplan. 

Con lo dicho no queremos. m~gar a la conclusión de que el con­
Lrato discutido no deqa tributar como compraventa, pero sí decimos 
que a la argumentación dada por la Resolución se la podría reforzar 
diciendo que en estos casos de reser'va de dominio lo que se grava no 
es el domi~-io adquiridÓ ''in acto", sino el derecho a adquirirlo que posi­
tivamente ent'ra en el patrimonio del comprador Algo parecido, en 
una palabra, a lo que ocurre con la promesa de venta a título oneroso 
(de bienes inmuebles y también con la constitución o transmisiÓn a 
titulo onerosp) del derecho de opción a la compra o árriendo de minas 
o de bienes inmuebles, en cuyos casos, comq es sabido-artículo. 1 1, 
apartados 1 1) y 13) -, se· tributa como transmisión de bienes in­
muebles sobre la base del precio convenido. 

JOSÉ M:n RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 
.\b'ogaclo del 'Estatlo y del l. c. <le )laclrJtl 
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Impuesto de Derechos reales (contestaciones al programa de oposicio­
nes al Cuerpo de Registradores de l<1 Propiedad), por E. Giméncz • 
Arnáu, Registrador de la' Propiedad y. Notario, y José E. Torren­
tt>,: Registrador de la Propiedad. Madrid, 1948 .. 

Decididamente ht> entrado en la corporación de los opositores y 
comparto .con ellos la preparación del programa .. Vuelvo a saber cosas 
que había olvidado y· a tragarme los_ temas por esa palabrita que _s'C 
denomina contingeT}cia. Por lo" menos, respeto .el Impuesto de Dere­
chos reales, por obra· y gracia d'e cuantos compañeros se han dedicado 
a escribir contestaciones, que tengo que ·le~r, aun cuando no tenga que 
contestar más que en breve nota bi.bliográfica. Bueno, y aun eso de 
leer . lo dejaremos. un poco a un lado, ahora· que nadie nos oye, ya 
que muchas refhencias se aprecian ,con sólo un vistazo, dejando a .'.]a 
hono·rabi.lidad de los auto'res la exacti'tud en la copia. de preceptos leg'a­
les ·tan entretenidos como los que enumeran los actos sujetos y' exen­
tos o las facultades de los Organismos a quienes está" cn~omendada 1~ 
gestión de tal Impuesto. 

Lo más curioso es que .]o hago con al.borozo. Algo así como la 
(Omplacéncia c011 que el Muecín ~dvierte se congregan los creyentes 
al conjuro de ·SU VOZ y de SUS llamamientos desde el minarete, dicho 
sea con perdón de Marina .Encabo y sin ánimo de invadir su acotado 
terreno. No es extraño dada la robusta personalidad de Giméne~ Ar- · 
náu y su actividad polifacética; Registrador, Notario, publicista, pe­
riodista. Es un valor consagrado y apreciado, que a sus mer~cimientos 
anteriores une el de incorporar a sus tareas científicas a otro valor de 
la eX:trema juventud, inédito, y de cuyo entusiasmo tenemos derecho 
a esperar nuevos esfuerzos. Ento!lces juzgarem9s su labor, que ·en· el 
presep.te •libro no se puede apreciar porque ignoramos· dónde empieza 
y dónde termina· la ·colaboración de ·los autores. Atención a la futura 
obra de Torrente. Queda emplazado. 

' 
1 . ' 

.1 
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' 
En estas contestaciones existe una· evidente preocupaoon por ajus­

tarl~s al ,tiempo de que dispon-e el ?positor, lo cual n; impide una cer­
tera nota doctrinal y a veces la referencia a las solucion<:s de la juris­
prudencia. Se ha procurado, mediant~ adecuada sistematización, ali­
viar la memoria del estudiante y evitarle el ímprobo esfuerzo retentivo 
que requiere materia tan árida, sin perjuicio de que en cada pregunta 
se cite la disposición o disposiciones aplicables y el debido enlace entre 
el articulado. Ello significa para. el porvenir la seguridad de que los 

• triun.fadorcs no han de desechar el libro como algo inútil y, por el con­
trario, han de conservarle como guía seguro en 'las dudas. Este mirar 
al porvenir es m u y de tener en cuerita en -libros de esta natu~aleza, 

por_que la costumbre y la- facilidad en la busca es un ahorro de· tiempo 
muy aprec.iable. 

Por habérseme tasado el espacio disponible para esta nota, prescin­
do de alabar cuanto de bueno contiene el volumen. Baste decir que 
todo es bueno y aprovechable. Bien contemplado y bién expuesto. Los 
reparos que se pueden 'hacer nacen de omisiones, probablemente delibe-. / 

radas, con el fin de no recargar los respectivos temas. Así, por ejem-
plo, ~n el tema XXIX se trata acertadamente de las actas de nÓtorie­
dad para constancia en el Registro de la mayor cabida de las fincas 
inscritas, pero se evita toda referencia a si está sujeta o exenta el acta 
de notoriedad complementaria de títulos públicos, cue.stión de ind u­
dable valor práctico'; y en el tema X.,XXVIII no se ha enfocado debi­
damen>te la teoría. de las bajas de la base liquidable, pues ·tan sólo existe 
una> especial y acertada cita- de la cuota liquidada por el Caudal relicto, 
cuando las verdaderas bajas suponen mermas en la base, que dejan· de 
liquidarse, cual sucede con los gastos de entierro y funeral o los de 
carácter litigioso en ciertos casos y la cuota d.el Ca-udal relicto,- siempre 
que no son deudas .del causante, sino de los herederos y que se distm­
g~en por varia's particularidades de las deuáas deducibles. 

Estos pequeños reparos, más que como censura, salen a colación 
como medio de prueba de la sinceridad del elogio y' como justificación 
de que se ha examinado el libro detenid~ y objetivamente. No menos 
merecen los_ autores por su acierto y por su gentileza al ~edicar la- obra 
con todo -el afecto que tienen a esta Revista y al Cuerpo de Rcgistrado­
.res me.dia'nte una dedi-catoria manuscri-ta que se estima y agradece. 

PEDRO CABELLO. 
llcg :st I'OrJOI' UC J" f'I'DPICdad 
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Diccionario áe Derechu Romano, por Guriénez Alviz (D. Faustino). 

El autor, catedrático de la Universidad de Sevilla, presta con esta 
obra una interesante aportación al campo de los conocimientos jurídi­

cós en los numerosos países que tienen el idioma de O?rvantes 'por 

iengua p~opia. 
Con ha_rta razón dice el docto profesor en la Introducción del libro 

dado a'hora a la estampa que "en la s-electa y abundante bib1iografía 

romanística española moderna faltaba un Diccionario de Derecho Ro­
mano que a 1~ misma sirviese de auxiliar y, en general, a los estudios 
jurídicos''. La mera consulta de este trabajo' dice bien- claramente, al 

menos advertido de los lect~res, que el laudable propósito de-l autor 

ha queda.do perfectamente cumplido. 

Apartándose de tódo cuanto no sea práctico, el, nuevo diccionario, 
· lejos de acometer la labor irreal inheren-te a una -traducción de términos 

jurídicos, la ma·yoríá de los cuales son intraducibles, lo que intenta y 

logra ·poner al alcance dd destinario del libro es el sentido usual de 
cada término 'o expresión jurídica· y sus distintas "significaci~nes a tra­

vés de la cvoluc~ón histórica: Nos da·, en suma, una serie de definicio­
f!CS referidas siempre a los textos de las :·Instituciones", ·'Digesto", 

··codex" y "Nov~llae", de la .Compilación justinianea y a las obras 

de los más famosos jurisconsultos clásicos. 

En ·.las páginas del nuevo diccionario ·se recoge, además. la termi­

nología de la Ciencia del· Derecho,. se insertan las principales fuentes 

legales romanas y, en fin, se facilitan con las fórmulas procesales notas 

sucintas bibliográficas de ex~raordinaria utilidad. 
Con indef1endencia del Diccionario. pero con 1a mir;1 de facilitar 

su manejo, acompañan a la obra cuatro apéndices: el primero, de los 

principales jurisconsultos romanos; el segundo, de las obras de los ju­

ristas, de las que se han conservado fragmentos fuera de la compilación 

justinianea.; el tercero, de las principa·les fuentes ·legales romanas con­

servados en inscripciones y papiros, y el cuarto, conteniendo modelos 

de las fórmulas procesales. 

1 Su exp€rien·cia pedágógica- y la notoria pobreza de pu.zstra htera­
tura juríaica en materia de vocabularios, tanto en· la forma genérjca 

del que. ahora com2·n-tamos como en otros aspectos más concretos y es­

pecializados. han impulsado al docto maestro sevillano· a acometer la 

o 

1 

1 

1 
• 1 
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empresa de este Diccionario, pensando, principalmente, en los alu'mnos 
de las Facullades de Derecho y, a·l.propio tiempo, con la preocupación 
de forjar un instrumento auxiliar para· el conocimiento del Derecho 
romano. 

El éxito en la tarea ha correspondido, sin disputa, al acierto en la 
1 intención. La utilidad corre pa~ejas con la erudición. Cada día, y e'h 

todas las ma-ter1~s. se utiliza más el vocabulario técnico, y se ,deja sen­
tir con mayor apremio el deseo de servirse de un lenguaje definidor y 

preciso. todavía más oblig::~do en las pláticas entre juristas y profesio­
nales del De.recho. 

Constituye por lo mismo una co~tribución in.teresan~e la que, con 
su trabajo, el Sr. Gutiérrcz Alviz hace al acervo t:ultu'ral hispánico, 
enriqueciendo a la vez el lenguaJe científico y el idioma patrio, pues 
este último no puede ma·ntenerse limpio si en la .adopción y maneJO 
de nuevas 'o antiguas palabras se desatienden los imperativos de la eti­
mología y significaéión exacta.-E. DE F. 
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